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1 Para qué la historiografía? 

Como instrumento didáctico hay que plantear en primer lugar el interrogante 
de los fines y utilidad de la de la historiografía. Es probable que pueda resultar 
en principio menos gratificante leer lo que otros hacen que realizar un trabajo 
personal de investigación de base.  Ahora bien, como subraya  J.A. García de 
Cortázar,  la reflexión historiográfica no puede estar desligada del oficio del 
historiador192. Resulta necesario cada cierto tiempo pararse a pensar sobre lo 
producido, y no me refiero a la producción propia, que por supuesto, sino que 
se debe ir elaborando al hilo de lo producido un análisis de esa producción. La 
crítica historiográfica es un buen indicativo de la solidez de la investigación, 
como así se ha venido haciendo en muchos países193. En España ha habido a 
este respecto un mayor vacío, que se está tratando de rellenar, como prueba la 
edición de La Historia Medieval en España. Un balance historiográfico (1968-

192 “El oficio de historiógrafo es poco usual en España” contempla el medievalista 
citado: “Glosa de un balance sobre la historiografía medieval española durante los 
últimos treinta años (I)”, La Historia medieval en España, Pamplona, 1999, pp. 807-
808.
193 Entre otros ejemplos que podrían citarse, el caso de Francia, cuya valoración 
historiográfica ha ido estableciendo desde 1975 el profesor Pierre RACINE de forma 
quinquenal; véase la reciente: “Panorama de l´Historiographie medievale française 
(1995-2000)”, Nuova Rivista Storica, LXXXVII/I (2003), pp. 127-200. Para periodos 
anteriores consúltense en la misma revista los números LXV (1981), LXX (1986), 
LXXV (1991), LXXXII (1998), LXXXVI (2002).  
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1998), que recopila los resultados de la investigación realizada durante esos 
treinta años y cuyos contenidos son actualmente imprescindibles para conocer 
el estado de la producción científica medievalística194.

Igualmente, el interés por sintetizar los resultados historiográficos se ha 
realizado, desde la década de los ochenta fundamentalmente, en ámbitos 
diversos de carácter temático o monográfico, geohistórico, etc.195, si bien la 
dispersión de estas publicaciones, que cada vez existen con mayor frecuencia, 
impide un conocimiento de las mismas completo e inmediato. Sería pues, 
deseable, que los obligados balances se realizasen en formato de compendio o 
monografía para facilitar la consulta, y sobre todo porque haría más eficaz tanto 
la labor investigadora como docente. Al respecto de esta última, en las recientes 
reformas universitarias, la historiografía, o más exactamente, las tendencias 
historiográficas se han incorporado como asignatura obligatoria con carácter 

194 Pamplona, 1999, 865 pp., correspondiente a la celebración de la XXV Semana de 
Estudios Medievales de Estella-Lizarra (14-18 de julio de 1998). La evolución 
historiográfica ha sido analizada por un grupo de especialistas, que se reseñarán a lo 
largo de estas páginas. Se tratan los estudios historiográficos acerca de algunas temáticas 
fundamentales: Al-Andalus; reino Nazarí; historia política, ideología y estructuras de 
poder; arqueología; Iglesia y vida religiosa; Estado, hacienda y fiscalidad; grupos 
marginales; población y sociedad rural; Derecho y edición de fuentes históricas. Véase 
la reseña de contenido realizada por Máximo DIAGO sobre esta obra de conjunto, “La 
Historia medieval en España”, en Anuario de Estudios Medievales, 33/1 (2003), pp. 
573-575. Destaco la utilidad de la mencionada obra en lo referente al encuadramiento 
académico de quienes componen el medievalismo universitario y científico: Áreas de 
Historia Medieval de las Universidades públicas y Consejos Superiores de 
Investigaciones Científicas, pp. 843-865. 
195 Veánse algunos ejemplos en LADERO QUESADA, Miguel Angel: “Arqueología de 
los tiempos medievales. Algunas consideraciones”, en Arqueología Hoy, Madrid, 1992; 
PUYOL MONTERO, J.M: “Un balance de 25 años de historiografía histórico-jurídica 
en España (1973-1998)”, en Anuario de Historia del Derecho Español (1998), pp. 283-
409; PIÑA HORMS, R: “La Corona de Aragón en la Historiografía de una década”, El
territori i les seves institucions històriques, Barcelona, 1999, pp. 49-66; LADERO 
QUESADA, Miguel Angel: “Historia institucional y política de la Península Ibérica en 
la Edad Media (La investigación en la década de los 90)”, En la España Medieval, 23, 
(Madrid, 2000), pp. 441-439; FALCÓN PÉREZ, Isabel: “Historia de las ciudades y 
villas del reino de Aragón en la Edad Media. Evolución y desarrollo de los estudios en 
los últimos veinticinco años”, En la España Medieval, 23 (Madrid, 2000), pp. 395-439; 
RUIZ DE LA PEÑA, Juan Ignacio : “Ciudades y sociedades urbanas en la España 
medieval (siglos XIII-XV)”, XXIX Semana de Estudios Medievales, Pamplona, 2003, 
pp. 17-49; MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María: “Desarrollo historiográfico de la molinería 
hidráulica en la España Medieval: perspectivas y resultados”, Il mulini nell´Europa 
medievale, Bolonia, 2003; “La Historia Medieval de Murcia en la década de los noventa, 
Medievalismo (Madrid, en prensa). 
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autónomo y con entidad propia. Por fin la enseñanza de la historiografía se 
encuentra simultánea y complementariamente ligada a los contenidos de 
información histórica que ofrecen otras disciplinas universitarias. Ha obtenido 
el rango que merece, como materia fundamental que es, y no sólo, como aún se 
cree, para la formación de investigadores, sino para cualquiera que vaya a 
obtener la capacidad oficial de titulado en Historia. Porque la enseñanza y la 
investigación de la historia pasan sin lugar a dudas por repensar los contenidos, 
por introducir en ellas un planteamiento crítico, que difícilmente puede llevarse 
a cabo si no se conoce la evolución del pensamiento, los historiadores y el qué 
y cómo éstos interpretaron y escribieron la historia.  

Entre los problemas que actualmente subyacen en los estudios históricos que 
se divulgan encontramos a veces el hecho de presentar al público-lector, 
conscientemente o no, con pretendida ingenuidad o deliberada manipulación, la 
originalidad de la obra elaborada, la aportación novedosa, la recreación ex
nihilo del texto publicado. Al igual que la historia, ese proceso ininterrumpido 
que enlaza el pasado con nuestro presente, cualquier análisis que se precie de 
carácter científico ha de recoger la información de aquello sobre lo que otros 
anteriormente abordaron, plantearon, analizaron, interpretaron o inclusive 
fantasearon. Con demasiada frecuencia profesores e investigadores, tanto en la 
enseñanza universitaria como en la divulgación de estudios históricos, 
silencian, quizá más por desconocimiento que desinterés, obras y autores 
“antiguos” que en su día fueron significativos o tuvieron cada cuál en su 
parcela cierta trascendencia. Y por el contrario, en otras ocasiones se abusa de 
los autores u obras más recientes, de las “últimas publicaciones”, a veces más 
como una vanidosa muestra “de estar al día”, lo que sin duda es loable porque 
ha de darse información actualizada de los temas, pero sin que ello eclipse 
rotundamente los precedentes, pues se transmite al lector no especializado una 
imagen engañosa e ilusoria. Pues como bien hacía constar Bernardo de Chartres 
en el siglo XII “…Somos enanos encaramados en hombros de gigantes…”.

Por tanto, resulta necesario a la hora de acometer la investigación histórica 
realizar lo que se denomina en los estudios académicos “estado de la cuestión-
es historiográfica-s” o revisión crítica de la bibliografía existente. La historia de 
la historiografía ha de estar superpuesta a lo que constituye la base del 
conocimiento histórico: las fuentes en toda su amplia diversidad196. La docencia 
historiográfica mantiene una dificultad añadida, al margen de que a priori al 
alumnado (y no sólo a éste, también hay cierta resistencia entre el profesorado) 
le resulta poco atrayente la disciplina, y es que la asignatura se imparte entre 

196 Según la definición que da TOPOLSKI, Jezry: Metodología de la historia, Madrid, 
1982: “Fuentes históricas son todas las informaciones que se refieren a la vida de los 
hombres en el pasado, junto a sus canales de información”. 
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cuatro o más profesores, que no siempre están bien coordinados en cuanto a las 
cuestiones a tratar. No se trata de establecer una rígida homogeneidad de 
contenidos, ni cuanto menos de adscripciones, de filias o fobias, la libertad de 
cátedra es sagrada, sino de mostrar unos parámetros de interés común tanto en 
sus contenidos teóricos como en su disección práctica. En cuanto al insuficiente 
análisis de la evolución historiográfica o “estados de las cuestiones” en las 
investigaciones históricas, exigible (y no siempre) en tesis de licenciatura y 
doctorado, posiblemente sea el residuo adquirido de un excesivo apego a las 
fuentes, especialmente las escritas para los historiadores medievalistas, que 
impide conocer otras realidades establecidas y en muchos casos similares a la 
propia construcción histórica que se trata de elaborar.  

Pese a todo, desde hace unos años el panorama está cambiando, pues existe 
una concienciación cada vez más generalizada de la necesidad de llevar a cabo 
periódica o/y temáticamente los balance productivos. La Universidad, donde se 
desarrolla gran parge de la investigación, es una empresa en el amplio sentido 
del término. Reflejo de la revalorización del quehacer historiográfico es la 
colección que la editorial navarra Urgoiti Editores ha iniciado para dar a 
conocer  la vida y obra de historiadores clásicos de la historiografía española. 
Porque, como se indica en la presentación del Catálogo general de la colección, 
“la escasa información propiamente historiográfica existente en la actualidad, 
impide no ya demostrar las hipótesis vigentes sino construir las nuevas”197.
Enhorabuena a su promotores. 

Conviene no olvidar que el objeto historiográfico no está desvinculado del 
sujeto que lo construye, aunque obviamente la selección y trascendencia que a
posteriori se haga no deja de estar sujeta a la personal visión del analista u 
historiográfo/biógrafo. En este sentido la monografía de N. Cantor, que repasa 
la vida y obra de 20 personajes de la historiografía medieval contemporánea, 
puede servir de ejemplo de una visión “muy personal” de los autores que 
comenta198.

197 Colección Historiadores. Catálogo General, Urgoiti Editores, Pamplona, 2003, p. 7. 
Entre los historiadores y su obra que tratará la colección se encuentran destacadas 
figuras del siglo XIX y XX, entre ellas los algunos de los más influyentes del 
medievalismo hispano, tales como Eduardo de Hinojosa, Ramón d´Abadal, Antonio 
Ballesteros, Jaume Vivens Vives, Francisco Codera, Zacarías García Villada, Santiago 
Montero Díaz y José Amador de los Ríos.  
198 Inventing the Middle Age: The Lives, Works, and Ideas of the reat Medievalists of the 
Twentieth Century, New York, 1991 (Entre otros, P.E. Schramm, E. Kantorowicz, L. 
Halphen, M. Bloch, J. Strayer, D. Knowles, E. Gilson, C. Dawson, R.W. Southern, J. 
Huizinga, E. Power, M. Postan, C. Erdmann y T. Mommsen). Véase la crítica que de 
esta obra hace OLSEN, Glenn, W.: “Inventing the Middle Ages”, Historia a Debate. 
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2 Tendencias histriogràficas actuales 

Que la historia es parcela de los historiadores parece una simpleza. Sin 
embargo no lo es tanto si se plantea cuáles son los objetivos del historiador y en 
consonancia cómo éste interroga al pasado y cuáles son las respuestas que 
obtiene de esa encuesta. Porque aunque el historiador no sea en sí mismo un 
filósofo de la historia es difícil comprender que su quehacer pueda estar 
desvinculado de una determinada forma de pensar su oficio. Y es mejor que ese 
proceso intelectual se haga desde la consciencia y conciencia, es decir desde 
unos flexibles postulados teóricos o paradigmas (teorías integradas en marcos 
conceptuales amplios), lo que no significa necesariamente la adscripción 
dogmática199 a una determinada tendencia historiográfica pero sí una forma 
concreta y condicionada de interpretar la historia. No hay certezas absolutas o 
imbatibles y, por ello, es reduccionista cualquier dogma, viejo o nuevo. Pero 
también el ambiente de escepticismo200 general que se respira en torno a una 
cierta postmodernidad puede llevar a actitudes irresponsables, perezosas y 
erróneas. El compromiso acerca de qué historia se quiere construir debiera estar 
presente en la vida profesional, que es parte vital de la propia existencia. 
Diversas corrientes del pensamiento a lo largo del siglo XX han tenido o tienen 
aceptación, tales como el subjetivismo y el relativismo201, el criticismo202 y el 
perspectivismo203, entre otras, las cuales han dejado sentir su influencia en el 
análisis del conocimiento histórico. 

Consecuentemente, la búsqueda del conocimiento histórico y su 
interpretación han ido cambiando a lo largo de la propia evolución histórica. En 
el ámbito medieval, por ejemplo, los postulados sobre los que se construyó gran 
parte de la historiografía de este periodo, concretamente desde la desaparición 

Medieval, Santiago de Compostela, 1995, pp. 21-30, quien la califica de provocativa, 
errática e irresponsable. 
199 El dogmatismo consiste en la absoluta (e ingenua) seguridad del conocimiento 
racional. 
200 El escepticismo es lo contrario del dogmatismo, la imposibilidad de fiarse o aceptar 
algún conocimiento como cierto o verdadero. 
201 Consideran que no es posible obtener verdades universales poque lo verdadero o 
falso depende de cada sujeto, grupo, época o cultura. 
202 Se sitúa entre el dogmatismo y el escepticimo, y considera que la facultad de conocer 
es limitada (racionalismo kantiano) y que el conocimiento adquirido ha de ser 
constratado con la realidad (racionalismo crítico actual).
203 Desarrollado por Ortega y Gasset, acepta que se puede conocer la realidad desde 
diferentes perspectivas. 
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del mundo antiguo en el siglo V hasta el siglo XIII204, cuando se produjeron 
cambios sustanciales en la Europa cristiana que influyeron sobre una nueva 
concepción del pasado, hoy no son más que el reflejo de unos tiempos y unos 
intelectuales que pensaban según los paradigmas culturales imperantes. Frente 
a unos tiempos postmodernos en los que parece imponerse “el todo vale”, hay 
que defender no solamente nuestra función como historiadores y la importancia 
de la ciencia que nos une205, sino igualmente la validez y operatividad de unos 
criterios teóricos frente a otros muchos posibles. Criterios que en ningún caso 
debieran ser excluyentes o inmutables sino flexibles y en permanente revisión, 
condicionados por la actualidad en la que estamos inmersos. Intercambio y 
consenso de criterios que configuran la solidez de una comunidad científico-
histórica integrada e interconectada por un grupo de profesionales que aceptan, 
cuestionan, comparten y reflexionan acerca de unas formas convergentes de 
pensar e interpretar la historia (y de transmitirla).  

Aplicadas estas premisas a nuestra contemporaneidad resulta obligado pensar 
acerca del tipo de historia que queremos para una sociedad desarrollada sujeta a 
cambios inmediatos e inmersa en la mundialización o globalización 
informática206. La pregunta sería : qué historia construimos y transmitimos? 
Aunque no haya verdades absolutas porque las respuestas pueden ser múltiples, 
sí que de entre ellas existen algunas más aproximadas y rigurosas porque el 
análisis histórico esté mejor fundamentado. En este sentido no se puede 
equiparar saber histórico con creencia u opinión, o investigación con ensayo. Y 
para acercarse al saber han de plantearse y debatirse cuáles son los 

204 ORCÁSTEGUI, Carmen y SARASA, Esteban: La Historia en la Edad Media,
Madrid, 1991. Obra que compendia a los historiadores de esos siglos, su ideas y la 
intencionalidad de sus obras. Destacan los autores, p. 12: “Todos somos hombres de 
nuestro tiempo pero condicionados por el pasado que siempre permanece presente, por 
nuestro pasado individual y colectivo, por el de nuestra generación y el de las 
generaciones que nos precedieron. Lo mismo les sucedió a los escritores de Historia de 
la Edad Media”. 
205 Véase sobre estos aspectos VALDEÓN, Julio: En defensa de la Historia, Valladolid, 
1988. De forma clara se responde a la necesaria función que tiene la historia y los 
historiadores: pp. 82-89 
206 Véanse las reflexiones de J. BUSTAMANTE acerca de las consecuencias de la 
intercomunicación global en Sociedad informatizada, sociedad deshumanizada?,
Madrid, 1993. Las posibilidades de las técnicas informáticas en un tema de 
investigación histórica de larga duración en, p.e., GONZÁLEZ MÍNGUEZ, César: 
“Historia e informática: las Juntas Generales de Ávila”, en Historia a Debate, III, 
Santiago de Compostela, 1995, pp. 67-77; y con carácter general en la obra y tomo 
antedichos: USUNÁRIZ, Jesús Mª y CAPISTEGUI, Francisco J.: “Un vistazo sobre 
algunas posibilidades de las técnicas multimedia, o de cómo convivir creativamente con 
un objeto llamado ordenadores: el proyecto <Historia y multimedia>”, pp. 79-93.  
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interrogantes previos y prioritarios (que dependerán de la teoría que se tenga 
sobre la historia) que bien fundamentados configurarán las premisas 
conceptuales, que están sujetas a múltiples variables y factores a partir de la 
propia evolución histórica colectiva e individual. Valdeón haciéndose eco de la 
irrelevancia teórica o “miseria de la teoría” que existe en nuestro actual 
panorama historiográfico reivindica su importancia:“La presencia de un 
horizonte teórico en la mente del investigador en historia plantea, en nuestros 
días problemas de gran complejidad… El empleo de categorías históricas en el 
desarrollo de la investigación sobre el pasado y el recurso a una concepción de 
la historia, como horizonte teórico en el que se sitúa el historiador, nos 
parecen no sólo convenientes sino imprescindibles”207.

Recuérdese que desde que la tendencia positivista enriqueciera y renovara los 
paradigmas de la investigación histórica consolidada como ciencia humana 
hubo casi simultáneamente un proceso revisionista y reactivo hacia el 
positivismo. La historiografía positivista partía de la concepción de la filosofía 
de Comte (1798-1857), encontrando en Ranke, Langlois y Seignobos a sus 
hacedores. Esta tendencia fundaba su medio de expresión en la Revue 
Historique. El culto al dato y al documento, a los hechos y al acontecimiento, a 
la objetividad y al individuo eran algunos de sus postulados. Sus opositores la 
calificaban de historia evenemencial y episódica, de historia historizante. Entre 
otros, L. Febvre (1878-1956) defendía la subjetividad de la historia, la 
conciencia y el compromiso del historiador. No estaría de más recordar sus 
Combates por la Historia, obra que encierra unas reflexiones que 
lamentablemente en la actualidad han caído en parte en el olvido208. Junto a 
otro de los más influyentes historiadores franceses del siglo XX, March Bloch 
(1886-1940)209, fundadores de los Annales, coordinaron la resistencia frente al 
positivismo que preconizara H. Berr y la nueva concepción de una historia 
global210.

207 VALDEÓN, Julio: “La historiografía española de finales del siglo XX: Miseria de la 
teoría”, Historia a Debate, I, pp. 315 y 317. 
208 La primera edición castellana en 1970, recopila algunos de los artículos escritos a lo 
largo de medio siglo, entre otros los titulados: Examen de conciencia de una historia y 
de un historiador; Vivir la Historia; Por una historia dirigida; Contra la simple historia 
diplomática; Hacia otra historia, etc.  
209 Su obra fundamental para la compresión de los postulados de esa nueva concepción 
histórica fue Apologie por l´histoire ou Métier d´historien (Introducción a la Historia,
Méjico, 1967). Tras su muerte, su hijo ha publicado su biografía, BLOCH, E.: March
Bloch, 1886-1944, Limoges, 1997, 152 pp. Recientemente, DUMOULIN, O.: March
Bloch, París, 2000, 336 pp.  
210 Recuérdese que la Escuela de los Annales en sus inicios daba prioridad a la 
socioeconomía, después incorporaría la “civilización” (por la influencia de la geografía) 
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Simultáneamente, en Europa Occidental, la influencia del materialismo 
histórico en la concepción y en la metodología de la historia  a partir de los 
postulados filosóficos de Marx y Engels, fue significativa y duradera a partir 
sobre todo de la segunda guerra mundial. Simplificando, el conocimiento y el 
cambio históricos se basaban en la lucha de clases como motor de ruptura, 
liberación e igualdad (socialismo utópico). Esta tendencia historiográfica de 
influencia marxista que se hallaba como la propia ciencia histórica en continuo 
proceso de construcción211, ha sido, junto a los Anales, de gran importancia 
hasta finales de los años ochenta, cuando afloraban las realidades de la extinta 
Unión soviética (el socialismo real) que contradecían dichos postulados 
filosóficos.  

La era de la modernidad, de recobrado optimismo tras los desastres de las dos 
guerras mundiales, cambiaba el rumbo de la historia que marcaba la apertura 
del Concilio Vaticano II y el mayo francés. La influencia de estos hitos en las 
nuevas formas de pensar la historia hacían pronto aguas con la crisis de esa 
modernidad y de sus valores, girando el discurso desde la caída de los 
idealismos, la crítica hacia las herencias recibidas, la pérdida del optimismo y 
la imposición de valores materialistas. Con la crisis económica occidental de 
los años setenta se iniciaba otra época que poco después, hacia mediados de los 
ochenta, era denominada neutramente de postmodernidad. Esta nueva etapa 
historiográfica rompía con el continuismo de las tendencias que marcaron las 
dos décadas precedentes (el materialismo y los Anales)212 y se reconvertía 
tomando algunos ropajes del más puro discurso narrativo y con grandes dosis 
de eclecticismo. En 1975, el filósofo vienés P.K. Feyerabend se rebelaba contra 
el encorsetamiento normativo de los métodos científicos con la publicación de 
su obra Contra el método, titulo muy elocuente de anarquismo epistemológico. 
De ella se desprende el lema “Todo vale”, como resultado de la imposibilidad 
racional de acceder en la historia y en la filosofía de la ciencia a una 
explicación de los hechos a través de cualquier tipo de método o regla. 
Cualquier metodología presentaba limitaciones y por ello se propugnaba que 
había que renunciar a la idea de que la ciencia fuese una actividad racional213.

y finalmente la historia de las mentalidades (por la influencia de la psicología y la 
antropología).
211 VILAR, Pierre: Historia marxista, historia en construcción, Barcelona, 1974. 
212 Sobre el desarrollo de estos aspectos y para evitar reiteraciones innecesarias remito a 
la exposición que realiza en este libro GONZÁLEZ BLANCO, Antonino: “La teoría del 
conocimiento aplicada a la Historia. Los condicionantes críticos de las nuevas 
tendencias de la Historia (durante la segunda mitad del siglo XX)”. 
213 Feyerabend considera que la ciencia, convertida en la nueva Iglesia universal, no es 
superior a otras ramas del conocimiento ni en ella se encierra la verdad ni ésta es 
objetiva: Contra el método, Barcelona, 1981. 



37

La historiografía moderna desde el siglo XIX ha estado sometida a periodos 
de estabilidad, continuidad o normalización y también a periodos de crisis, de 
ruptura o revolución. La tradición hermenéutica ha ido consolidando los 
fundamentos teóricos de la historia con el fin de facilitar la comprensión del 
pasado. Y en consecuencia, tanto el sujeto (el historiador) como la realidad 
analizada (objeto histórico) han sido susceptibles de interpretación y han ido 
modificando los resultados. Las tres grandes tendencias historiográficas que 
desde finales del siglo XIX convergieron en la construcción del discurso 
histórico, a saber el positivismo, el materialismo histórico y los Anales214, han 
ido quedando trasnochadas en parte debido a los cambios históricos producidos 
en los últimos decenios: la caída del muro de Berlín en 1989, las nuevas 
comunicaciones informáticas, la Comunidad económica europea,  etc. Factores 
externos que ligados a los propios planteamientos revisionistas y críticos de la 
ciencia histórica han producido un debate enriquecedor y la aparición de 
algunas obras que reflexionan acerca del papel de la historia en relación con los 
cambios producidos a finales del siglo pasado. Su crisis, su agotamiento, su 
concepción y función han sido puestas en tela de juicio215, pero pese a este 
cierto pesimismo y desesperanza en la encrucijada del siglo XXI, la historia 
sigue viva y la sociedad civil la demanda como prueba la producción, 
hiperproducción, existente. Otra cosa diferente son los problemas y debates 
internos que la comunidad científica ha de acometer con responsabilidad y 
libertad desde la praxis de su profesión216.

La reciente obra de A. Guerreau217 revisa los contenidos fundamentales de las 
historiografía medievalística, esencialmente la francesa, repasa las 
renovaciones potenciales (arqueología, estadística y semántica), analiza los 
grandes imperativos y concluye con un comentario acerca de doce tesis básicas 
para reestructurar la disciplina. Afirma que La medievalística del siglo XXI ha 
de ser por fuerza y por razón una ciencia europea”, dando por sentado que 
“no es asunto de diletantes, aficionados, jubilados o individuos que ejercen 
otra actividad y consagran a la ciencia sus noches o sus fines de semana218. En 

214 Véase para los postulados de estas tres corrientes RUIZ DE LA PEÑA, Juan Ignacio: 
Introducción al estudio de la Edad Media, Madrid, 1984, pp. 121-141.  
215 FUKUYAMA, Francis: El fin de la Historia y el último hombre, Barcelona, 1992; 
FONTANA, Josep: La Historia después del fin de la Historia, Barcelona, 1992; 
SARASA, Esteban y SERRANO, E. : La historia en el horizonte del año 2000,
Zaragoza, 1995. NOIRIEL, Gerard: Sur le “crise” de l´ histoire, París, 1996. 
216 Remito a lo expuesto por Jose Javier RUIZ IBAÑEZ: “Tradición y cambio en la 
historiografía del siglo XX”en el capítulo segundo de este libro.  
217 GUERREAU, Alain: El futuro de un pasado. La Edad Media en el siglo XXI,
Barcelona, 2002, 253 pp.  
218 Ibidem, pp. 213-214. 
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suma,  la reestructuración propuesta se ha de articular en torno a un debate 
racional que permita la reconstrucción simultánea de conceptos y técnicas, 
convergente con las ciencias sociales y que responda a la reflexión y 
explicación del funcionamiento del conjunto de la sociedad medieval en el 
marco de una misma civilización: la europea. La coherencia del sistema social, 
el carácter integrador de la sociedad europea medieval o economía-mundo, con 
las puntuales inflexiones temporales, la definición de las estructuras 
semánticas, la utilización de la estadística y la aplicación de técnicas 
informáticas, los resultados arqueológicos obtenidos desde planteamientos 
históricos,  la pluriespecialización entendida como un todo y la recensión 
crítica deberán ser los pilares del futuro de ese pasado que fue la Edad 
Media”219.

La necesidad de establecer otros paradigmas para pensar y escribir la Historia 
ha sido el motor que ha materializado también en nuestro país el foro Historia a 
Debate, coordinado por Carlos Barros desde 1993, cuyos resultados se han 
reflejado en los dos Congresos Internacionales celebrados en Santiago de 
Compostela en 1993 y 1999 (el tercero se celebrará en el 2004)220. En esa 
década, se reflexionaba acerca de las formas de superación del estancamiento 
del discurso historiográfico, y desde el ámbito de la medievalística se ofrecían 
algunas propuestas teóricas y metodológicas221.

En Internet (http://www.h-debate.com) se encuentra en estado permanente 
este foro de discusión y también de historia inmediata. Este proyecto de 
compromiso, de base innovadora y cuyo objetivo primordial es la integración 
equilibrada entre la teoría y la práctica de la historia (con todos los problemas a 
ella inherentes) surgía con el fin de dar, o intentar dar, otras re-formulaciones al 
oficio de historiador, toda vez, según se indica, habían fracasado parcialmente 
las grandes tendencias del siglo XX señaladas, y resultando en consecuencia 
inoperantes el contuinismo de los años 60-70, el postmodernismo y lo que, se 
considera más grave, la vuelta de un nuevo positivismo o vieja historia envuelta 
en novedad y amparada en intereses editoriales y políticos.  

Las propuestas de estos nuevos planteamientos y formas de construir la 
historia han sido recogidas y sintetizadas recientemente por los medievalistas 

219 Ibidem, , pp. 213-226. 
220 Las Actas de dichos Congresos han sido publicadas en 1995 y 2000, respectivamente. 
Para el Medievo Véase BARROS, Carlos (Coord.): Historia a Debate. Medieval,
Santiago de Compostela, 1995, que compila algunos trabajos de historiografía e 
investigación histórica medievales referentes a la evolución historiográfica, las 
mentalidades, el poder, las mujeres, los proyectos y las fuentes.
221 En parte la investigación en historia medieval había alcanzado techo, 
incluso“agotamiento”, por el tipo de fuentes utilizadas, de carácter “documentalista”o 
iconográfico. 
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Carlos Barros, David Igual y Germán Navarro en lo que han titulado Manifiesto 
historiográfico222. Sin entrar a comentar en detalle esta declaración de 
intenciones, cuyo objetivo último es la propuesta de cambio en “la escritura y 
la enseñanza de la historia del siglo que comienza”223, en el mismo se 
compendian, valoran, justifican y reivindican 18 cuestiones metodológicas, 
historiográficas y epistemológicas224. Propuestas fundamentales que no 
suponen una absoluta originalidad sino que se seleccionan y redefinen las 
consideradas válidas y se incorporan algunas otras novedosas acordes y 
eficaces en el mundo de la globalización y la internáutica. 

La historia no debe obedecer a intereses (ideológicos, políticos, académicos, 
comerciales, etc.) como tampoco ha de ser manipulada en aras de justificar 
reivindicaciones del presente225. El conocimiento histórico debiera ser un lugar 
común, un punto de encuentro y acercamiento entre los pueblos y las personas. 
Somos en parte lo que fuimos? Podemos mejorar nuestro presente y nuestro 
futuro comprendiendo y aprendiendo de nuestro pasado? Como recién ha 
formulado Le Goff, Europa nació en la Edad Media?226. Superada la prueba 
milenarista que anunciaba el fracaso de la historia se ha de seguir 
profundizando en la configuración y desarrollo de Europa como área cultural 
mirando hacia el pasado desde el presente y progresando hacia el futuro.   

Sin duda la Europa de hoy hunde sus raíces en el medievo, empero, como 
opina J. Heers, “...toda comparación entre civilizaciones alejadas en el tiempo 
es delicada si no imposible y que los conceptos de “progreso”, de “calidad de 

222 “Historia a Debate. Manifiesto Historiográfico”, Revista d´Història Medieval, 12 
(2001-2002), pp. 367-384. 
223 Ibidem, p. 373. 
224 Se comentan interelacionados en un todo la Metodología, la Historiografía y la 
Teoría, y en concreto lo que titulan: Ciencia con sujet, nueva erudición; recuperar la 
innovación; interdisciplina; contra la fragmentación; tarea historiográfica; 
historiografía global; autonomía del historiador; reconocer tendencias; herencia 
recibida; historiografía digital; relevo generacional; historia pensada; fines de la 
historia; compromiso; presente y futuro y nuevo paradigma.
225 VALDEÓN, Julio “La historiografía española de finales del siglo XX…”, p. 310: 
“La historia también manifiesta una excelente salud si nos fijamos en la frecuencia con 
que se acude a ella, desde las instancias políticas, como referente de justificación o de 
propaganda. La conmemoración de éste o de aquél acontecimiento del pasado ha dado 
pie en los últimos años, y sigue dándolo en el presente, a la organización de 
espectaculares festivales que me atrevería a calificar de” histórico-patrióticos”. 
Independientemente del rigor científico y de la independencia de los participantes en los 
aludidos congresos, no cabe duda de que su apoyo desde las intituciones obedece al 
hecho de que la historia ofrece una determinada rentabilidad política e ideológica”. 
226 Barcelona, 2003, 232 pp. Como disecciona el autor, las raíces de la larga historia de 
la Europa contemporánea se originan en este extenso periodo que fue la Edad Media. 
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vida”, de “bondad” (sin hablar de las libertades) siguen siendo muy 
relativos,…Todo es cuestión de apreciación y costumbre. Ante la ausencia de 
agua corriente, ante los olores del humo, ante las habitaciones mal calentadas 
y mal iluminadas, debemos preferir el aire de las ciudades, cargado de los 
gases de los automóviles; el ruido incesante de los motores; las carnes con 
hormonas y los mariscos contaminados? Las facultades de adaptación y de 
autosatisfacción parecen infinitas”227.

Está claro que se debe huir de los anacronismos y que las mismas palabras 
responden a realidades históricas absolutamente diferentes, pero no es menos 
cierto que el lenguaje228, que es muy complejo, facilita a través de unos 
conceptos comunes el significado/s de las realidades subsumidas en su contexto 
histórico (espacio y tiempo). Los historiadores deben elegir el nombre/concepto 
de lo que analizan, explicando su significado, pues aunque los conceptos 
utilizados no incrementen el conocimiento sí sirven para consensuar una forma 
de entender la historia o aceptar una tendencia, y sobre todo de forma práctica 
para hacer inteligible el discurso. La inteligibilidad de la historia es uno de los 
objetivos prioritarios que proclaman las recientes consignas de la “nueva 
historia”. Y para ello es ineludible la existencia de un lenguaje propio y de 
conceptos definidos que no resulten ajenos por abuso de tecnicismo.    

Tampoco puede creerse ficticiamente que el  progreso histórico es parejo o 
convergente con el progreso ético y social de la humanidad, como sería 
deseable. Ni cualquier tiempo pasado fue mejor, como dijo Machado, ni los 
avances conseguidos a nivel tecnológico evitan o acortan la regresión en otros 
campos o resuelven problemas acuciantes (pobreza, enfermedad, guerra, etc.). 
Las conquistas y libertades sociales pueden perderse, no están garantizadas por 
la historia. Tomando la idea de Born, quien reivindica la responsabilidad social 
de la ciencia229, y en nuestro caso de la historia como ciencia que es, el 

227 La invención de la Edad Media, Barcelona, 1995, p. 19. 
228 Me parece oportuno traer a colación lo siguiente: “¿Por qué tenemos la impresión de 
que sabemos algo más sobre una cosa cuando nos dicen su nombre?... al poner nombre 
a algo transferimos a esa experiencia los contenidos que en nuestra memoria están 
relacionados con tal palabra… Al poner nombre a una cosa la situamos dentro del 
mapa de conocimientos que tenemos en la memoria… Utilizamos las palabras con 
mucha mas soltura que las imágenes, lo que nos permite manejar mejor la información 
e incluso los recuerdos. Además las palabras nos permiten buscar la información 
perceptiva y comunicarla”: Nativel PRECIADO, Nativel y MARINA, Jose Antonio: 
Hablemos de la vida, 2002, Madrid, p. 117. 
229 Ciencia y conciencia en la era atómica, Madrid, 1971, p. 187: “Incluso en el ámbito 
de la ciencia y en su ética se ha producido un giro que hace imposible seguir 
manteniendo el viejo ideal de la investigación pura encaminada exclusivamente al 
conocimiento. Mi generación se dedicó a la ciencia por la ciencia y creía que nunca 
podría conducir al mal porque la búsqueda de la verdad es buena por sí misma. Era un 



41

historiador, que es ante todo ciudadano, debe concienciarse de que su 
contribución al progreso de las sociedades es inexcusable. Porque la historia del  
progreso no es lineal ni necesariamente el progreso científico y tecnológico 
significa progreso humano. Debe haber una responsabilidad ética junto al 
desarrollo científico. 

3 Algunas caraterísticas del medievalismo hispano en la España 
democrática 230

En este tipo de exposición sólo se puede abordar un mero recorrido con ideas 
generales ante la imposibilidad de exponer o/y comentar todos y cada uno de 
los autores que han contribuido con sus obras y artículos de investigación 
científica al desarrollo historiográfico del medievalismo en la España 
democrática. Varios criterios pueden seguirse a la hora de analizar e incardinar 
los progresos historiográficos: cronológicos/periodológicos, geohistóricos (por 
regiones históricas o comunidades administrativas231) y temáticos. Se ha optado 
por éstos últimos, sin pretender abarcarlos todos nada más que de una forma 
general, pero eso sí dentro de unos referentes cronológicos (siglos VIII-XV, es 
decir desde los inicios de la conquista islámica hasta la conquista de Granada 
en 1492232) y espaciales (Las Españas medievales: musulmanas y cristianas). 

Se podría partir de un precedente general para el Occidente europeo: mayo 
del 1968,  un hito histórico que simbolizaba una nueva actitud intelectual y 

bello sueño del que fuimos despertados por los acontecimientos mundiales. Incluso 
quienes disfrutaban de un sueño más profundo hubieron de despertar, cuando, en agosto 
de 1945, se arrojaron sobre dos ciudades japonesas las primeras bombas atómicas. 
Desde entonces hemos comprendido que a causa de nuestro trabajo estamos implicados 
irremisiblemente en la economía y en la política, en las luchas internas de los países, en 
las luchas por el poder entre las diversas naciones”. 
230 Véase para el desarrollo de este epígrafe los artículos de GARCÍA DE CORTÁZAR, 
Jose Angel: “Glosa para un balance sobre la historiografía medieval española de los 
últimos treinta años (I)” y VALDEÓN, Julio: “Glosa de un balance sobre la 
historiografía medieval española en los últimos treinta años (II), ambos en La Historia 
medieval en España, Pamplona, 1999, pp. 807-824 y pp. 825-842, respectivamente. 
231 Este criterio presenta ciertas dificultades al no ser coincidentes las actuales 
circunscripciones administrativo-territoriales con los espacios medievales. 
232 No se inserta el ámbito hispano-visigodo, considerado un significativo y largo 
periodo de transición, con entidad propia, y que se incluye dentro de la periodización 
medieval occidental. Si bien, aunque en la docencia este periodo es explicado por 
historiadores medievalistas, en la investigación es tratado por especialistas o/y 
antigüistas. No obstante, es necesario su conocimiento si se quiere comprender tanto la 
conquista islámica de Hispania como el periodo altomedieval de los núcleos cristianos.  
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social (aunque poco después ganasen los conservadores las elecciones 
francesas). Para España, las repercusiones del mayo francés llegaron más tarde 
y de forma minoritaria, si bien resultarían importantes para impulsar los 
cambios que se producirían algunos años después con la muerte de Franco. Este 
transcendental suceso institucionalizaba el inicio de una nueva etapa para la 
historia de España, simbolizada en la Constitución de 1978233, de la que se han 
cumplido 25 años. Desde entonces se han producido una serie de significativas 
transformaciones político-sociales e institucionales que, obviamente, han tenido 
su refrendo en el panorama científico y universitario. En en plano de la 
historiografía medieval se revela esta nueva etapa de la historia de España en 
una gran cantidad y calidad de lo producido, sin que ello suponga caer en la 
complacencia, sino contemplando el desarrollo y los resultados del 
medievalismo hispano desde un optimismo activo y crítico. La revisión ha de 
ser una tarea obligada y añadida al proceso de investigación. 

Dónde se ha desarrollado la investigación en los últimos 25 años de 
Democracia? Sin duda en las universidades españolas, al socaire de las 
reformas intitucionales y de la enseñanza superior, que ha permitido el 
incremento de los centros universitarios y una mayor especialización de las 
ciencias sociales y de la historia en particular, con toda la problemática que su 
puesta en práctica ha acarreado y mantiene aún. En la actualidad existen en 
España 39 universidades estatales, cuyo desarrollo se vincula con el Estatuto de 
Autonomía de las regiones administrativo-territoriales: en total 17 
Comunidades Autónomas. Asimismo, junto a los departamentos de historia de 
las universidades hay que destacar la labor investigadora que se desarrolla 
desde antaño en los Consejos Superiores de Investigaciones Científicas (CSIC) 
de Madrid, Barcelona y Granada.  

La investigación cuenta con el apoyo financiero de diversas instituciones 
públicas, caso de las consejerías de cultura de las Comunidades Autónomas, del 
Gobierno de Navarra, la Junta de Castilla y León, los ayuntamientos y, por 
supuesto, los servicios de publicaciones de las Universidades, y también de las 
entidades privadas como, p.e.,  la Fundación Ramón Areces, la de Marcelino 
Botín, etc.. Nunca ha habido tantos medios y subvenciones y es responsablidad 
de los historiadores encauzarlos hacia una investigación que se valore 
cualitativamente. 

233 6-XII-1978, fecha de la última Constitución española y símbolo de una compleja 
etapa de transición que se iniciaba tras la muerte del general Franco en noviembre de 
1975. Constitución elaborada desde el consenso político y la garantía de los derechos 
fundamentales de todos los ciudadanos, y también descentralizaba el Estado dotándolo 
de un sistema administrativo-territorial autonómico que es cuestionado en la actualidad 
por algunos sectores ideológicos en el País Vasco y Cataluña.  
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En conjunto y de forma paralela, hay que destacar la renovación 
metodológica que desde la década de los sesenta del siglo pasado fue calando 
entre los historiadores, y en concreto en los medievalistas. Renovación e 
influencias que se traducen en una desarrollada producción “a la europea” (tesis 
de doctorado, Congresos, Seminarios, Jornadas, etc.). Renovada investigación 
que se ha articulado tanto en la atención de nuevas líneas temáticas como en la 
revisión de tradicionales temas y, especialmente, en la edición de historias 
regionales o/y locales y algunas síntesis divulgativas. Este impulso 
historiográfico hay que conectarlo con la creación de la España de las 
Autonomías y con la Confederación Española de Centros de Estudios Locales 
(CECEL). Esta superproducción de la medievalística no está exenta de los 
problemas epistemológicos y metodológicos que desde mediados de los 
ochenta han estado presentes en la teoría y práctica de la historia. 

Cabrían plantearse muchas de las cuestiones que se discuten entre 
historiadores y filósofos. Como por ejemplo la concepción y redefinición de los 
objetivos históricos a estudiar, la reformulación de la historia global e 
integradora,  la validez del modelo regional, el tema de la escalas: 
macrohistoria/microhistoria, la dependencia/interdependencia con otras 
ciencias sociales, el problema de las influencias de otras disciplinas y 
paradigmas que pudieran desvirtuar o difuminar los fines de la historia 
propiamente, etc. Cualquier modelo podrá resultar aceptable si se propone y se 
justifica de acuerdo con el proyecto elaborado. En última instancia será la 
investigación realizada la que revalide la teoría/modelo y pueda explicar y 
hacer comprender el pensamiento, la cultura, la organización y las formas de 
vida de las sociedades pretéritas.   

Buscar lo que fue y cómo fue el pasado de las sociedades en su área cultural 
correspondiente y bajo las coordenadas temporales vertebradoras. Eliminar los 
prejuicios, aproximarnos a lo que pudo ser y no a lo que nos gustaría que 
hubiese sido, desmitificar orígenes de nacionalismos o “chauvinismos” 
trasnochados, utilizar un vocabulario que no resulte anacrónico, tener cautela a 
la hora de la extrapolación aplicación de los modelos teóricos a otros marcos 
espaciales,  establecer análisis comparados son varios de los objetivos que 
aparecen revitalizados en el proceso revisionista. Teniendo en cuenta los 
condicionamientos geohistóricos las investigaciones regionales y locales bien 
realizadas abundan en una información sin duda muchas veces clarificadora. 
Sin embargo y sin que ello suponga mantener una concepción eurocéntrica, 
resulta obligado incardinar los estudios históricos en las áreas culturales o 
sistemas sociales generales. Sólo así los estudios comparativos entre los 
diversos y diferenciados desarrollos históricos regionales adquirirían un mayor 
grado de solidez científica. Dicho en un lenguaje moderno, se debe establecer 
la evolución histórica de los distintos espacios político-culturales del medievo 
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hispano desde una perspectiva común o integradora que no impida articular 
dentro de ella las diferenciaciones internas o “particularismos”234.

Tampoco debe olvidarse que la renovación metodológica y temática fue 
posible en parte a la labor puntera de muchos hispanistas del medievo. En la 
actualidad la paridad con la labor investigadora desarrollada en otros estados 
europeos (especialmente Francia, Inglaterra e Italia) se mantiene gracias a los 
intercambios docentes e investigadores que se llevan a cabo a través de 
proyectos y convenios internacionales como el denominado SÓCRATES. 

Ahora bien, junto a los logros, que son muchos, tanto de medievalistas 
españoles como de hispanistas, existen algunos desequilibrios y carencias, pues 
por ejemplo sería deseable que el medievalismo hispano se integrase aún más 
en el medievalismo europeo, aunque está bien representado. Se debería incidir 
más en esta dirección y romper fronteras investigadoras definitivamente, como 
medio de acercar a los medievalistas interesados en propuestas y líneas de 
investigación comunes. 

Es cierto que el medievalismo hispano ha conseguido desarrollar nuevos 
campos de interés historiográfico, fortalecidos con nuevos métodos e 
instrumentos de análisis, en muchos casos procedentes de las llamadas ciencias 
sociales. En consecuencia, el medievalismo hispano ha incrementado y 
desarrollado su producción científica a través de revistas especializadas (cuya 
relación se adjunta) y publicaciones periódicas , así como Actas de las muchas 
reuniones científicas de prestigio que se celebran con regularidad o 
periodicidad fijas. Por citar algunas de las más conocidas: Las Semanas de 
estudios medievales de la universidad de Barcelona, las de Estella (Navarra), 
los Seminarios de historia medieval de la universidad de Zaragoza o los 
internacionales de la universidad de Valencia, los del Centro de la Casa de 
Velázquez en Madrid, los Congresos coordinados por la Fundación Sánchez 
Albornoz en León,  los “macrocongresos” de Historia de la Corona de Aragón, 
cuya edición nº 18 se va a celebrar en Valencia este año, con motivo del VII 
Centenario de la Sentencia de Torrellas de 1304, etc.  

También ha de mencionarse la labor que lleva a cabo la Sociedad Española 
de Estudios Medievales, fundada en 1982  por el medievalista murciano Emilio 
Sáez, continuada por Eloy Benito Ruano y presidida en la actualidad por 
Manuel González Jiménez. Sociedad que mantiene su propio medio de 
expresión, la revista Medievalismo, y que con sus reuniones anuales pretende 
integrar al medievalismo español, argentino y portugués. 

234 Bajo el título Los fundamentos medievales de los particularismos hispánicos se ha 
celebrado en León, en diciembre de 2003, el último Congreso programado por la 
Fundación Sánchez Albornoz. 
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No se puede olvidar que durante los últimos 25-30 años, el medievalista ha 
podido desarrollar su producción investigadora gracias a la facilidad de acceso 
a las fuentes escritas conservadas en los archivos y bibliotecas. Desde finales de 
la etapa franquista tanto los archivos estatales como regionales y locales han 
mejorado ostensiblemente su organización y consulta. Aunque queda todavía 
mucha labor de informatización y digitalización. Este gran avance tecnológico 
en la disponibilidad de los archivos ha posibilitado que se exhumen y se hagan 
ediciones críticas de documentos, códices diplomáticos, regestas y catálogos de 
fondos históricos. La edición de fuentes y colecciones documentales de la Edad 
Media hispana se cuenta entre los logros historiográficos235. Así, p.e., con 
carácter geohistórico se pueden citar la Edición y estudios de Textos medievales 
(Valencia); Fuentes y Estudios de Historia Leonesa; Fuentes Documentales 
medievales del País Vasco; Fuentes documentales castellano-leonesas; 
Diputación de Salamanca. Serie Documentación; Fontes documentais para a 
Historia de Galicia; Galicia Medieval. Fontes; Colección histórico-documental 
de la Iglesia Compostelana; Historia y Documentos. Documentación medieval 
de Cantabria; Fuentes y Estudios de Historia Medieval de Asturias; Fuentes 
Históricas de Granada; Colección de Documentos para la Historia del Reino 
de Murcia o una obra de conjunto CODIPHIS236, que recopila la información 
acerca de las fuentes documentales publicadas en trabajos históricos que 
incluyen al menos diez documentos transcritos. 

La reforma educativa, los relevos generacionales, el interés de la sociedad 
por los relatos histórico-literarios237, el aumento del alumnado durante los 
noventa238 son algunos de los factores que han coadyuvado en la 

235 Véase en extenso RUIZ DE LA PEÑA SOLAR, Juan Ignacio y SANZ FUENTES, 
María Josefa: “Intrumentos, cauces y expresiones de la actividad investigadora”, en La
Historia medieval en España…, pp. 779-805. 
236 Ibidem, pp. 783-785. GARCíA DE CORTÁZAR, Jose Ángel; MUNITA, Jose 
Antonio y FORTÚN, Luis J.: Catálogo de colecciones diplomáticas hispano-lusas de 
época medieval, Santander, 1999, 2 tomos. Obra en la hemos colaborado representantes 
de todas las Universidades españolas.
237 El gusto por la narrativa histórica, la ficción recreada en ambientes históricos 
(especialmente medievales) tuvo un hito con el exitoso ensayo de Umberto ECCO, El
nombre de la Rosa. En nuestro país entre la novelística histórica más reciente y de 
calidad destaca El Hereje de Miguel DELIBES, La tierra fértil de Paloma Díaz-Más, las 
novelas del medievalista Jose Luis del CORRAL y la serie publicada por Arturo PÉREZ 
REVERTE que protagoniza el capitán Alatriste en la España del siglo de Oro. 
Destáquese que estos autores incluyen en sus obras una relación de bibliografía histórica 
especializada sobre la que han fundamentado la recreación literaria. Pese a la belleza de 
los textos narrativos mencionados, estos relatos no son estudios históricos. 
238 Cuyo retroceso en la actualidad se ha constatado por razones demográficas y sociales 
(incremento de las universidades privadas y de titulaciones académicas), pese al 
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especialización y subespecialización temáticas, tanto en la docencia 239 como en 
la investigación240, conectados con la demanda científica y social. Muchos 
factores pues han ido transformando la idea y el modelo de historiador en la 
actualidad, cuya imagen tradicional de artesano de la historia, individualista e 
independiente, coexiste, sin que suponga incompatibilidad, con los trabajos de 
equipo formados en torno a grupos de investigación académicos y 
especializados que cohesionan a especialistas en diversas disciplinas. Respecto 
a la función docente del medievalismo hay que señalar la cantidad de manuales 
que han aparecido en estos últimos decenios, algunos de los cuales incluyen 
nuevos planteamientos y tendencias historiográficas241.

El desarrollo historiográfico del medievalismo hispánico puede seguirse en 
parte a través de las referencias que brinda el útil Índice Histórico Español
(Barcelona) y en la bibliografía básica indicada y en las revistas especializadas 
que se relacionan. Edición de fuentes, manuales, artículos eruditos, 
monografías y estudios amplios, obras de divulgación, de síntesis, etc., son 
muestra de la actividad investigadora generada por los especialistas 
(medievalistas, arabistas, arqueólogos, historiadores de la literatura, o la 
ciencia, filólogos, historiadores del pensamiento, de las ciencias y técnicas 
medievales, etc.). 

La influencia de ciertas tendencias historiográficas sería otro de los rasgos de 
la historiografía medieval hispánica. La repercusión de la antropología sobre la 
historia del poder y de las mentalidades, los estudios de género, la revalidación 
de lo privado y lo cotidiano ampliaron notoriamente los objetos de atención en 
la actualidad medievalística. A resaltar los temas de la frontera desde una 
perspectiva múltiple, la representación del poder (o poderes), la historia de las 
mujeres y de la vida cotidiana que abrieron nuevas pespectivas a los 
investigadores veteranos y noveles, aunque a veces no sea más que fruto del 

fortalecimiento cualitativo que se ha pretendido con la reforma de universitaria, y en 
concreto de las Humanidades. Cualificación que igualmente es el objetivo recíproco de 
los intercambios ERASMUS 
239 Incremento de asignaturas optativas de temática específica, cursos monográficos de 
doctorado y posdoctorado, cursos de verano, másters, intercambios internacionales, etc. 
240 Proyectos de investigación interdisciplinares, nacionales y regionales. 
241Dos ejemplos recientes ambos publicados por la Ed. Crítica (Barcelona) con similar 
título: Las Españas Medievales de Pierre BONNASSIE, Pierre GUICHARD y Marie 
Claude GERBERT en 2001 (trad. de la 1ª ed. Francesa de 1985) e Historia de las 
Españas Medievales de Juan CARRASCO, Jose María SALRACH, Julio VALDEÓN y 
María Jesús VIGUERA en 2002. Recuérdese que con parecida denominación también se 
publicó el manual de MENJOT, Denis: Les Espagnes médievales, París.
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mimetismo o de modas? En la misma línea se han desarrollado muchos 
encuentros científicos desde finales de los ochenta242.

Asimismo, el comparativamente menor interés por la definición de las teorías 
y los métodos históricos es un rasgo que es preciso apuntar, junto a la 
indefinición teórica de la praxis investigadora y el eclecticismo en el 
tratamiento investigador. Las influencias varias y reductos de neopositivismo, 
materialismo o “analismo” confluyen en muchos medievalistas. La mezcla y 
combinación de conceptos y de vocabulario de distinta procedencia disciplinar 
dificulta el encasillamiento dentro de una tendencia historiográfica. Cada vez 
más los medievalistas españoles, que asumen las concepciones, influencias e 
instrumentos válidos que aportan otras ciencias y metodologías, mantienen una 
loable flexibilidad investigadora que no exime de la reflexión historiográfica. 

4 Líneas temáticas generales 

Se impone distinguir en primer lugar la coexistencia durante la Edad Media 
de dos formaciones culturales en el espacio hispano: La España musulmana y la 
España cristiana con su propias diferencias periodológicas y estructurales243.

Las líneas clasificatorias que incardinan gran parte de las investigaciones de 
historia medieval son el resultado de las influencias epistemológicas y 
hermenéuticas indicadas desde finales del siglo XIX hasta aproximadamente 
los años setenta. Como se ha apuntado, el aislamiento historiográfico del 
periodo franquista se superó con bastante aceleración desde finales de los años 
setenta (como podrá verse más adelante en el apartado correspondiente a las 
tesis de doctorado realizadas desde entonces).  La influencia de la historiografía 
francesa y los aires renovadores de la corriente marxista en el plano político-
intelectual dejaban su huella en los temas y en las nuevas formas de tratar la 
historia medieval. Agotados a veces por reiteración dichos modelos o superados 
en cierta medida por los propios cambios históricos de la segunda mitad del 
siglo XX, y especialmente de su últimas décadas, los progresos investigadores 
de la medievalística no trascendían, en su mayor parte, más que a través de 
unos nuevos enfoques, cuya novedad se basaba más en las nuevas lecturas de 
las mismas fuentes o en la exhumación de otras inéditas que detallaban, 
perfilaban  y aportaban más información y datos sobre los mismos temas (y 

242 Entre otros: Señorío y Feudalismo; Génesis del Estado moderno; Repoblación; 
Fiscalidad; Cortes; Violencia y conflictividad; Minorías mudéjar y judía; Viajes y 
viajeros; Vida cotidiana; Romerías y peregrinaciones, etc. 
243 Las investigaciones acerca de la España visigoda o periodo de transición (siglos VI-
VII) han quedado en gran parte en manos de historiadores de la Antigüedad. 
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cada vez menos novedosos tratamientos) y en la lenta introducción de nuevas 
técnicas y tecnologías.   

Estas posibilidades de multiplicación de los textos escritos o documentos en 
el sentido clásico se ofrecían mediante la edición de fondos y colecciones 
documentales en las que un grupo de la medievalística ha ido desarrollándose 
con autonomía y ciencias y técnicas especificas244. Dicha complementariedad 
entre historiadores y especialistas en ciencias y técnicas historiográficas ha 
facilitado el desarrollo investigador y ha de seguir encauzando el debate interno 
de la medievalística. 

El planteamiento de la historia global e integradora pudiera contradecir esta 
especie de parcelación/fragmentación, o historia en migajas según la conocida 
crítica de F. Dosse245, que en la actualidad habría de entenderse no como 
separación sino como partes relacionadas de un mismo todo o sistema 
sociocultural.  

4.1 Historia hispano-musulmana: Al-Andalus y el reino Nazarí 246

Desde los años sesenta del siglo XX se ha producido la institucionalización 
de los estudios árabes y una significativa evolución ideológica y conceptual en 
la historia musulmana247. Los temores y prejuicios al mito del conflicto con la 
España musulmana contribuyeron a la interpretación tergiversada de los hechos 
durante la primera mitad del siglo XX. Actualmente la historia de Al-Andalus 
está alejada de los tintes exóticos y de la marginalidad del pasado 
historiográfico, integrada como una disciplina docente y de investigación en los 
marcos académicos, tanto que las áreas de estudios árabes e islámicos se han 
extendido en las universidades españolas y se ha desarrollado una producción 

244 Es lo que se ha configurado dentro del marco universitario como área de ciencias y 
técnicas historiográfica, que engloba a paleógrafos y diplomatistas. 
245 La Historia en migajas. De los “Anales” a la Nueva Historia, Valencia, 1989 (1ª ed. 
París, 1987). 
246 Véase para su desarrollo los artículos de VIGUERA MOLINS, Mª Jesús: “Al-
Andalus: de Omeyas a Almohades”, La Historia Medieval en España…, pp. 51-157, 
quien incorpora una exhaustiva relación bibliográfica; LÓPEZ DE COCA, Jose Enrique: 
“El reino de Granada y los medievalistas españoles. Un balanca provisional”, La 
Historia medieval en España…, pp. 149-173. 
247 Vid. algunas reflexiones en CHALMETA, Pedro: Presupuestos políticos e 
instrumentos institucionales y jurídicos en Al-Andalus”, V Semana de Estudios 
Medievales, Instituto de Estudios Riojanos, 1995, pp. 51-65. 
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historiográfica abundante entre arabistas y especialistas248. La abundante 
investigación ha generado su salida a traves de revistas especializadas, la 
clásica Al-Andalus vigente hasta 1980 y sustituida por Al-Qantara, los 
Cuadernos de Historia del Islam, Andalucía Islámica, Miscelánea de Estudios 
Árabes y Hebraicos así como otros ciclos y reuniones temáticas propias de la 
disciplina.

Las historias regionales y locales publicadas desde los años noventa se han 
enriquecido con la incorporación del pasado islámico. Enriquecimiento que se 
ha manifestado también en las obras de conjunto, en las síntesis y tesis 
doctorales. Todo ello debido, lógicamente, al incremento y traducción de las 
fuentes disponibles manuscritos, crónicas, obras geográficas, diccionarios 
biobibliográficos, tratados jurídicos y agrícolas, fuentes literarias y textuales 
varias, que se enriquecen con las valiosas aportaciones arqueológicas (de 
complejos urbanos, como el de Medina Siyasa en Cieza, casas, palacios, 
mezquitas, cementerios, talleres artesanales, restos materiales de uso cotidiano, 
etc.) y epigráficas.

Notable incremento de la actividad investigadora andalusí que se ha 
consolidado no sólo con las aportaciones de nuevas fuentes sino con la 
renovación epistemológica y ampliación de nuevas metodologías, entre las que 
se incluye la arqueología espacial para abordar el poblamiento y la 
organización del espacio (véase la relación de tesis de doctorado).

Asimismo, el aprovechamiento de las fuentes cristianas ha permitido un 
mayor conocimiento del reino nazarí con las aportaciones establecidas en los 
estudios de las relaciones político-diplomáticas, el comercio exterior granadino, 
la frontera y sus instituciones, el cautiverio, las relaciones con la Corona de 
Aragón y el Magreb, la economía nazarí, el paisaje agrario, la propiedad de la 
tierra y la organización territorial. 

4.2 Historia política e institucional 249

Esta tradicional temática ha tenido un notorio desarrollo desde los años 
ochenta del siglo pasado pues ha aprovechado muchas aportaciones de la 

248 Destáquense algunos de los autores clásicos: Bosch Vilá, Cabanelas, García Gómez, 
Huici Miranda, Millás Vallicrosa, Vallvé, entre otros. 
249 Véanse para el desarrollo de esta línea de investigación, GONZÁLEZ JIMÉNEZ, 
Manuel: “Historia política y estructura de poder. Castilla y León”, La Historia Medieval 
en España, pp. 175-283 (con amplia relación bibliográfica); PALACIOS MARTÍN, 
Bonifacio: “Espacios y estructuras políticas de Aragón y Navarra”, Ibidem, pp. 285-333 
(extensa relación bibliográfica); NIETO SORIA, Jose Manuel: “Ideología y poder 
monárquico en la Península”, Ibidem, pp. 335-381  
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historia económica, social y cultural. La reflexión y la investigación sobre las 
formas de organización político estatales así como las diversas estructuras, 
teorías y representaciones del poder250, especialmente monárquico251, se han 
consolidado. La convergencia de la antropología cultural , tantas veces 
mencionada, y la historia ha traído el retorno de uno de los temas tradicionales 
de la historiografía positivista: las biografías de reyes o grandes personajes que, 
aunque bien contextualizadas y compartido el protagonismo con el concurso de 
otras fuerzas sociales, demuestran el giro de tendencia: los colectivos sociales, 
las masas, dan paso al triunfo del individuo, del individualismo que impera en 
la postmodernidad liberal y capitalista. Se han publicado las historias de 
prácticamente todos los monarcas medievales, siendo los más estudiados 
Alfonso X y  los Reyes Católicos.  

La representación del poder real, los ritos, las imágenes de los reyes, la 
coronación, las fiestas cortesanas, muerte y funerales de los monarcas, la 
propaganda política, la iconografía (monumentos, capillas, panteones, palacios, 
etc.) y otros recursos difundirán, especialmente durante la baja edad media, los 
valores políticos que se desarrollarán en el mundo moderno. Paralelamente, se 
han renovado los estudios sobre la Casa Real y la sociedad cortesana, las 
instituciones de gobierno, justicia y administración, las formas de gobierno 
territorial y las fronteras durante los últimos siglos medievales, temas que 
fueron clásicos de la historia de las instituciones y que se han renovado con 
otros enfoques.  

En esa línea renovadora se deben destacar los estudios de alta edad media 
relativos a los orígenes de la resistencia frente a Al-Andalus, las tesis 
hispanogodas o indigenistas de la monarquía asturiana, los análisis 
prosopográficos de artesanos y comerciantes, las biografías y estrategias 
familiares, los estudios sobre linajes y oligarquías urbanas, la hacienda y la 
fiscalidad (tanto real como señorial y municipal)252.

250 Véase MONSALVO ANTÓN, Jose María: “Historia de los poderes medievales: del 
derecho a la antropología”, Historia a Debate. Medieval, pp. 81-149 (incluye un extenso 
apéndice bibliográfico clasificado por temas). 
251 Véase NIETO SORIA, Jose Manuel: “Ideología y centralización política en la crisis 
medieval: vías de aproximación y dificultades interpretativas”, Historia a Debate. 
Medieval, pp. 151-161.  
252 Incremento de esta temática tanto para la Corona de Castilla como para la de Aragón. 
El nivel de conocimientos permite trazar visiones de conjunto y en concreto para el reino 
de Valencia los resultados son muy abundantes. Véase el análisis historiográfico que 
publica LADERO, Miguel Angel: “Estado, Hacienda y Fiscalidad”, La Historia 
medieval…, pp. 457-504, donde desmenuza y comenta la evolución del tema en el 
conjunto del ámbito español. Es interesante destacar cómo a través de los estudios de  
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Durante estas décadas las investigaciones sobre ciudades y concejos han sido 
muy abundantes, especialmente a partir del siglo XIII, y de ellas se ha 
desgajado una línea de investigación más ceñida al urbanismo, a la historia 
urbana y la microhistoria que a los aspectos institucionales, sin descuidar ésta 
tradicional vertiente jurisdiccional que se ha remozado y ampliado con la 
organización social del espacio, el poblamiento y la transformación del paisaje, 
las estructuras de poder y el desenvolvimiento socioeconómico de los 
municipios y sus territorios. Sin embargo, otro de los temas clásicos de la 
historia política, como la guerra, cuyas razones antropológicas, sociológicas y 
económicas están sin explicar suficientemente, se han subordinado o relegado; 
y faltan sobre todo estudios de la guerra en el mar y de los medios militares y 
diplomáticos. Por el contrario, el clásico estudio de las Cortes se ha continuado 
y sigue vigente y con nuevas posibilidades. Los grupos que conformaban la 
sociedad política (la Iglesia, la nobleza y las aristocracias locales253) cuentan 
con interesantes aportaciones para Castilla y Navarra, estando menos 
desarrollados para Aragón los relativos a la nobleza. En esta Corona 
predominan algunos estudios monográficos sobre reinados y sectores 
territoriales o temas como los estudios de fortificaciones y la expansión 
aragonesa por el Mediterráneo, el ejercicio del poder, la fiscalidad regia y otras 
instituciones. 

4.3 Historia de La Iglesia 254

La historia de la Iglesia es inseparable de la historia de la sociedad medieval, 
formada por un grupo social  institucionalizado que sirve de enlace a los 
hombres ante la divinidad y viceversa, influyendo en las relaciones sociales, en 
la mentalidad y en las expresiones religiosas de gran parte del conjunto 
poblacional. La renovación de esta línea queda patente en las tesis de doctorado 
que se han realizado en los últimos decenios, en las cuales se aborda desde la 
perspectiva de la historia de las mentalidades la historia eclesiástica de forma 
más integradora y completando los aspectos institucionales y económicos con 

fiscalidad y finanzas puede contemplarse la transformación del poder, sobre todo 
monárquico.
253 Como se comprueba en la relación de tesis de doctorado, el estudio de la Iglesia 
desde una vertiente de práctica de la vida religiosa y de los linajes y aristocracias locales 
conjugan las tradicionales líneas genealógico-biográficas con las relaciones de poder y 
parentesco y los usos y comportamientos de estos grupos, consecuencia de la 
incorporación de los modelos antropológicos y etnográficos. 
254 MARTÍN RODRIGUEZ, Jose Luis: “Iglesia y vida religiosa”, La Historia 
medieval…, pp.431-456. 
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la praxis religiosa y la religiosidad femenina. Esta renovación hay que situarla 
en 1980-82 con la publicación de la Historia de la Iglesia en España, los 
estudios publicados en revistas especializadas y algunas monografías 255.

Las actas de los sínodos, la geografía eclesiástica, las costumbres y creencias 
populares, la vida clerical, la administración de justicia, el mundo monástico, 
las órdenes militares y las dedicadas a la redención de cautivos (trinitarios y 
mercedarios), la renovación interna con la aparición de movimientos y 
corrientes (franciscanos, dominicos y cartujos), renovadas historias particulares 
de diferentes monasterios hispanos, el análisis de la vida conventual femenina 
en consonancia con el desarrollo de los estudios de historia de las mujeres, la 
participación y las relaciones del estamento eclesiático con los poderes 
políticos y con el Papado, los movimientos héreticos, sectarios y disidentes y 
las obras de pensadores ortodoxos que los combaten, los medios de difusión de 
la ortodoxia (la enseñanza, la predicación, los catecismos, la literatura mística, 
etc.), el adoctrinamiento de los fieles y de los monarcas han permitido la 
extensión e intensificación de esta disciplina alejada de los enfoques 
tradicionales o/y la condición religiosa de sus autores. 

La historia eclesiástica, la eclesia como poder dominante de la sociedad 
medieval, es un ámbito de investigación que permite un análisis global, porque 
la vida religiosa no puede desligarse de la ideología y de la vida civil en la 
Edad Media. 

4.4 Historia Social. Grupos Marginados 256

Toda Historia es social por definición, como dejó sentado Lucien Febvre. 
Desde hace ya tiempo, y en los últimos decenios sobre todo, uno de los rasgos 
innovadores de la historiografía ha sido que junto a las “grandes personalidades 
de la historia” los historiadores volcaron su atención hacia las colectividades 
sociales, a los grupos mayoritarios de la sociedad: los laboratores del 
imaginario feudal, los no privilegiados. Y dentro de esta mayoría social hay que 
subrayar la atención otorgada a los grupos marginales de la sociedad que, en la 
Península Ibérica, obtuvieron en parte una especificidad propia que radicaba en 
su condición cultural y religiosa: las minorías judía y mudéjar, y derivadas de 
las mismas los conversos (judaizantes o moriscos). Estas amplias minorías 

255 Publicada por varios autores en Biblioteca de Autores Cristianos. DÍAZ IBAÑEZ, J. 
La organización institucional de la Iglesia, Madrid, 1998; CANTERA, Margarita y 
Santiago, Las Órdenes religiosas en la Iglesia medieval, siglos XIII al XV, Madrid, 
1998.
256 LADERO, Miguel Ángel, “Grupos marginales”, La Historia medieval…, pp. 505-601 
(incorpora un extenso apéndice bibliográfico). 
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marginadas han sido objetivo de estudios renovadores esenciales para su 
recuperación y desarrollo. Junto a ellas el tema de la pobreza y de los pobres, la 
prostitución, la homosexualidad, la vida licenciosa y la violencia sexual,  los 
enfermos (locos, leprosos, apestados, etc.) y la política asistencial y 
hospitalaria, los rufianes, tahúres y delincuentes y los gitanos, cuya presencia 
en la Península ibérica comienza en el siglo XV.   

También las tesis de doctorado muestran en general, al margen de la temática 
investigada, un contenido social que resulta ineludible al investigador, bien sea 
en su tratamiento por sectores, como la nobleza, las órdenes monásticas y 
militares, o por espacios, historias locales o regionales. Detrás de cualquier 
historia deben aparecer los hombres y las mujeres, pues de nada sirve la 
información resultante de complejos estudios si los protagonistas de la historia 
se tornan invisibles. 

Ante la renovación y ampliación de los fenómenos históricos el medievalista 
durante los años setenta y ochenta consiguió una cierta independencia respecto 
de los historiadores del derecho y de las instituciones, creando sus propios 
métodos, categorías y líneas de interpretación apuntaladas sobre la historia 
económica y social. En ese proceso de reparto de competencias entre 
iushistoriadores y medievalistas, la revisión de algunos paradigmas y el diálogo 
con otras disciplinas científicas ha posibilitado una amplia trayectoria 
historiográfica medievalística que partía del derecho y llegaba con las nuevas 
demandas que ofrecía la antropología. Pues como expone Monsalvo, “entre el 
<derecho> y la <antropología> una viva <historia social>, en plena línea de 
reciclaje y adaptación, se resiste a la retirada y, con el bajage de haber sido la 
principal artífice del renacimiento del nuevo medievalismo, sigue ofreciendo 
alternativas, probablemente las más solventes, las únicas globales o 
integradoras”257.

4.5 Historia Económica y Sociedad Urbana 258

Cuando P. Iradiel reflexionaba sobre esta temática, señalaba un cierto 
escepticismo acerca de la renovación existente en general en la historiografía 
medieval española de los últimos treinta años, pues consideraba que cualquiera 
de las reflexiones realizadas se había proclamado innovadora respecto a la 
anterior. La imagen que se ha transmitido es la de la normalización académica 

257 MONSALVO ANTÓN, Jose Mª, “Historia de los poderes medievales…”, Historia a 
Debate…, p. 82. 
258 Véanse las reflexiones críticas de IRADIEL MURUGARREN, Paulino: “Ciudades, 
comercio y economía artesana”, La Historia Medieval…, pp. 603-658.  
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de la historia en los años sesenta, la maduración y frutos en los años setenta y 
ochenta y el actual balance que se ha realizado en términos positivos y 
optimistas, quizás demasiado. Valora este especialista que “el recorrido 
historiográfico de estos treinta últimos años no constituye una línea uniforme 
de modernización, actualización, normalización o como se le quiera llamar, 
sino que se parece más al movimiento quebrado de las economías 
preindustriales que estudiamos, con momentos de estancamiento e incluso 
recesión”. También hace crítica de la pulverización y parcelación del 
conocimiento histórico, de su atomización. 

Además señala una serie de temas y problemas vinculados a la historia 
económica, cuales son las relaciones entre sistema urbano (jerarquía y 
sociología urbanas) y sistema económico, las relaciones ciudad-campo, la 
producción artesana y la economía monetaria, intentando mantener un 
equilibrio entre la abstracción teórica259 y la descripción empírica de las 
variables históricas. 

Dos hechos prioritarios se deben tener en cuenta en esta línea de 
investigación: el desarrollo de modelos teóricos y la necesaria comparación que 
exige pasar de lo particular (el factor concreto) a lo general ( el sistema en que 
éste actúa). La historia económica no puede ser una simple historia de los 
hechos económicos sino de los sistemas económicos, es decir de la capacidad 
de producción y las formas de distribución y de consumo, que expliquen las 
conexiones entre desarrollo material y cambio social260. Y por supuesto, se ha 
de vincular la historia económica o la urbanización y los mercados con el 
análisis de las instituciones y la historia política que permiten su existencia y 
desarrollo.  

La historia urbana (y la demografía) es también objeto de atención de 
urbanistas, economistas, sociológos, arqueólogos, etc. Tema complejo que 
interconecta los grupos sociales (especialmente la burguesía y las oligarquías 
mercantiles) con el espacio urbano (hay que dotar de significado al propio 
concepto), las actividades artesanales y protoindustriales, las estructuras de 
mercado y de comercio a tres niveles (local, regional e internacional), la 
tipología de las viviendas, la conciencia cívica, etc., resultando ser en cualquier 
caso aspectos integradores de los espacios económicos y urbanos de los 
territorios. También convendría llevar a cabo reflexiones e investigaciones 
acerca de la integración económica de los territorios más allá de los datos 

259 Visiones de Braudel y Wallerstein sobre capitalismo y mercado, crítica al sistema de 
dependencias y polarizaciones económico-espaciales que fundamentan el concepto de 
<economía-mundo> y la imposibilidad de establecer dichas relaciones bajo los 
conceptos de colonialismo o periferia: Ibidem, p. 607. 
260 Ibidem, p. 608. 
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descriptivos y los casos particulares de ciudades y núcleos. Se trata de 
configurar la regionalización económica en la Península durante la Edad Media. 

El estudio del mundo urbano puede comprenderse mediante nuevos 
tratamientos que conectan la colectividad con la individualidad (el actual 
retorno del sujeto) y la biografía con la historia y la sociedad. La propuesta de 
un joven grupo de investigadores en este campo es la de utilizar el método 
prosopográfico: “No se trata de hacer una gran encuesta positivista sino de 
describir un proceso colectivo a través de una serie de fenómenos observables. 
Hay que reconstruir una representación coherente de las relaciones sociales. 
Cuando los objetivos perseguidos están suficientemente elaborados y se 
comprende mejor lo que no se comprendía antes, lo relatos biográficos han 
jugado su papel y el análisis prosopográfico ha terminado. Con los resultados 
se percibirán posibles itinerarios sociales, situaciones y comportamientos 
insertables dentro de biografías tipo o relatos biográficos que por repetitivos 
se convertirán en representantes de la historia de un colectivo. Aquí lo 
biográfico y lo cuantitativo se superponen para ilustrar mejor la 
fenomenología social. Y muchas veces las familias pasan a ser –más que los 
individuos- los verdaderos agentes de las estrategias y prácticas sociales. La 
familia deviene efectivamente en instrumento básico para la conquista o 
perseveración en la sociedad urbana medieval”261.

4.6 Historia Agraria y sociedad rural 262

Resulta abrumadora la aportación historiográfica en este tema, donde tiene 
cabida la población, el poblamiento, la repoblación y el mundo rural. Hay que 
partir de las diferencias climáticas, de la  producción y las estructuras agrarias, 
las medidas y las rentas y la propia dinámica de la sociedad rural en los 
diversos espacios geo-históricos. Ha de buscarse una aproximación a los 
problemas a partir de una escala regional o comarcal, pero no olvidando nunca 
unos planteamientos generales en proceso de revisión. 

El tema del poblamiento ha sido un tema tradicional de la historiografía 
española integrado en la repoblación y sus mecanismos como consecuencia del 
proceso conquistador sobre la España musulmana. Se conoce bastante bien su 
evolución, aunque cabría incidir en la comparación de las distintas formas de 

261 NAVARRO, Germán, IGUAL, David, LLIBRER, Jose Antonio, SIXTO, Ricardo y 
DE BELTRÁN, Mª Ángeles, “Prosoprografías y perfiles sociales. Proyectos de Historia 
urbana sobre Valencia medieval”, Historia a Debate. Medieval, Santiago de 
Compostela, 1995, p. 197 
262 Véase el exhaustivo trabajo de CABRERA, Emilio: “Población y Poblamiento. 
Historia Agraria, Sociedad Rural”, La Historia medieval…, pp. 659-745.  
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poblamiento dentro del mismo proceso. La importancia de las fronteras y el 
papel desempeñado en ellas de unos modelos sociales e institucionales (p.e. las 
Órdenes militares) es un tema que ha resurgido con fuerza, como puede 
comprobarse también en la relación de tesis de doctorado adjunta263. Pese a lo 
desarrollado faltan estudios de poblamiento propiamente dichos, en los que el 
método arqueológico es ineludible, siquiera de forma combinada. Habría que 
profundizar en el cuándo y el cómo surgen muchos núcleos de población o la 
desaparición de otros, más allá de los datos numéricos, y también en las 
relaciones entre demografía y proceso conquistador (movimientos migratorios 
y las causas que lo explican). Una transformación de los paisajes humanizados 
que forma parte de una especializada línea de investigación que se ha definido 
en los noventa como historia ecológica. 

Los temas rurales en España durante las tres últimas décadas han sido 
considerables: tratados de agronomía islámica, documentación monástica, 
libros de registros de cabildos catedralicios y ordenanzas municipales entre 
otras fuentes lo han posibilitado. Sin embargo, el conocimiento acerca de los 
paisajes y las estructuras agrarias es aún escaso en general, y comparativamente 
mucho más completo para los grandes dominios eclesiásticos que han sido 
objeto de investigación en esta etapa (Véase una vez más la relación de tesis de 
doctorado). Numerosos también han sido los estudios geohistóricos de Órdenes 
militares y señoríos nobiliarios en la organización territorial, aunque esta 
atención preferencial a la gran propiedad ha oscurecido otras realidades 
históricas, como la importancia de la mediana y pequeña propiedad en las 
tierras recién conquistadas al Islam.  

La agricultura de regadío y el hidraulismo han resultado más favorecidos por 
algunas investigaciones incardinadas preferentemente en el periodo musulmán. 
Por otra parte se ha prestado atención a la producción de cereales y a otros 
cultivos (arroz, aceite y caña de azúcar). El tema de la ganadería y la 
trashumancia ha sido otro de los temas recurrentes de la medievalística, 
enfocado más a las distintas regiones que al conjunto. En esta línea han tenido 
cabida recientemente otras actividades del mundo rural, como el bosque y el 
monte, la explotación colmenera y la caza.  

263 Además deben recordarse los pioneros trabajos de Salvador de MOXÓ (Repoblacion 
y sociedad en la España cristiana medieval, Madrid, 1979); Jose Mª LACARRA 
(Colonización, parias, repoblación y otros estudios, Zaragoza, 1981); Jose Angel 
GARCÍA DE CORTÁZAR y otros autores (La organización social del espacio en la 
España medieval. La Corona de Castilla en los siglos VIII al XVl, Barcelona, 1985) y 
Juan TORRES FONTES para Murcia sintetizados en la obra colectiva La reconquista y 
repoblación de los reinos hispánicos. Estado de la cuestión de los últimos cuarenta 
años, Jaca, 1988. 
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Objetivo atrayente desde la renovación historiográfica de los setenta ha sido 
el estudio de la sociedad rural, del campesinado, protagonista esencial de la 
historia agraria264. Sin embargo, interesaría ahondar en la estratificación social 
del campesinado y en el problema de las medidas agrarias, en los aspectos 
técnicos del sistema de cultivos y del utillaje y en la cuestión de los 
rendimientos agrícolas.  

4.7 Aportaciones Arqueológicas a la Historia Medieval 265

Pese al todavía divorcio entre medievalistas y arqueólogos, según denunciara 
hace ya algún tiempo Miquel Barceló266, las aportaciones en las últimas 
décadas han sido substanciales y en aspectos diversos. A través de ellas se tiene 
una imagen más directa de la vida cotidiana y del poblamiento, de los espacios 
de habitación, defensa, espiritualidad y trabajo. Hasta los años sesenta la 
arqueología medieval ha ido a remolque de la prehistórica y la clásica. En 1985 
se iniciaban los Congresos de Arqueología Medieval Española (CAME), foro 
de convergencia obligada, así como la publicación desde 1986 del Boletín de 
Arqueología Medieval que proporciona una valiosa información actualizada. 
Otros cauces para la salida de las investigaciones son los Apuntes de 
Arqueología que recogen las intervenciones arqueológicas realizadas desde los 
años ochenta en las distintas comunidades Autónomas. A destacar también el 
Anuario Arqueológico de Andalucía desde 1985 o la sección arqueológica de 
Acta Medievalia para Cataluña desde 1980, Memorias de Arqueología para 
Murcia y otras revistas de ámbito espacial restringido. 

Al desarrollo de la arqueología medieval también ha contribuido la inserción 
docente de algunas asignaturas específicas en los centros universitarios así 
como la fundación en 1982 de la Asociación de Arqueólogos medievalistas.
Factores que han permitido nuevos horizontes en la investigación, pues se ha 
pasado de una arqueología descriptiva en los años sesenta a una arqueología 
analítica y espacial desde mediados de los ochenta, realizada por expertos y 
equipos interdisciplinares, entre los que debieran incluirse por obligada 
necesidad científica historiadores y no sólo arqueólogos. 

No se duda de la significancia que el método arqueológico en general y 
específicamente el de la arqueomorfología del paisaje y el de la arquelogía del 

264 Un hito historiográfico fue la monografía de GARCÍA DE CORTÁZAR, Jose Angel: 
La sociedad rural en la España medieval, Madrid, 1988. 
265 Véase RIU RIU, Manuel: “Aportación de la Arqueología medieval a la Historia de 
España”, en La historia medieval…, pp. 403-429. 
266 Arqueología medieval en las afueras del “ medievalismo”, Barcelona, 1988, pp. 230-
243.
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poblamiento, han tenido en la renovación del discurso historiográfico, si bien, 
como realizan J.L. Quiroga y M.R. Lovelle, deben plantearse al respecto 
algunas cuestiones acerca de su validez total267. Abogan éstos por una renovada 
forma de hacer historia medieval basada en la revisión de sus fundamentos 
epistemológicos y en la utilización de métodos, técnicas e instrumentos que 
presenten a un nuevo tipo de medievalista más plural y más completo268.

Entre los temas destacados en los estudios arqueológicos se encuentran los 
molinos hidráulicos y los espacios irrigados, la vivienda rural y urbana, así 
como otros aspectos del urbanismo medieval (murallas, palacios, calles, patios, 
plazas, etc.), las vías de comunicación, la configuración del paisaje, la 
alimentación, los castillos, la cerámica y otros aspectos de la vida material en 
los que se podrían realizar unas valoraciones con carácter más amplio o de 
síntesis.

Como en otros ámbitos resulta obligado la profundización en los temas 
señalados, los estudios comparativos y la puesta en común de los hallazgos y 
conclusiones, y en este sentido hay que resaltar el primer congreso europeo de 
arqueología medieval que patrocinó en 1992 la Universidad de York. 

267 Desde una perspectiva histórico-arqueológica, los autores consideran que los 
métodos arqueológicos no parten de problemas históricos sino de los límites que plantea 
el propio terreno o sitio arqueológico. También critican que las llamadas excavaciones 
de urgencia hayan sido encargadas a arqueólogos de formación universitaria general y 
no a arqueólogos especialistas, además de las presiones que sobre éstos ejercen los 
organismos que los contratan. En las memorias consiguientes a estas investigaciones 
arqueológicas el historiador no encuentra “el porqué, el cómo o el para qué del sitio 
excavado, ni de su contexto histórico en una evolución general”: “Entre el <big bang> o 
el <big crunch>: un reto para el historiador de la Edad Media”, Historia a Debate. 
Medieval, pp. 41 y 42.
268 Ibidem, p. 43. 
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5 Relación de tesis de doctorado de historia medieval española (1976-
2002) 269

La importancia de la tesis de doctorado ha de ir más allá de la obtención de 
un grado académico superior. En España la realización de lo que se denomina 
actualmente tercer ciclo, cuyo objetivo final es la presentación, exposición y 
debate del trabajo de investigación elegido, ha supuesto, y sigue suponiendo, el 
aldabonazo a la hechura de un investigador. Este cúlmen de la formación 
académica supone para una minoría el inicio de un futuro en la práctica 
histórica, que a partir de entonces ha de ir perfeccionando. En cualquier caso, la 
tesis de doctorado pauta y refleja la capacidad y posibilidades intelectuales del 
investigador en el futuro.  

La reforma de la enseñanza universitaria ha afectado, no podía ser de otra 
manera, al tercer ciclo o doctorado, que incluye, entre otras variaciones, la 
posibilidad de efectuar lo que se denomina doctorado europeo. El valor de la 
tesis es tal (o debiera serlo) que con frecuencia otorga identidad o/y 
reconocimiento a su autor. No obstante, es un punto de partida, no de llegada, 
como sucedía con las tesis de Estado en Francia. 

Con el objetivo de completar  la formación de los doctorandos e 
investigadores, la Casa de Velázquez y la Universidad Complutense de Madrid 
han programado para los tres próximos años 2004-2006, y durante una semana 
del mes de septiembre correspondiente, una serie de talleres teóricos y 
prácticos, combinados con conferencias, que pretenden  llevar a cabo una 
formación interdisciplinar en un tema amplio. La oferta que se realiza  para la 
fecha citada trata de La ciudad en el Mediterráneo Occidental cristiano y 

269 Al igual que Javier GARCÍA DEL TORO ha incorporado en este trabajo de conjunto 
las tesis de doctorado de Prehistoria-Arqueología, se ha creído conveniente incluir como 
aspecto complementario pero indicativo de las tendencias y líneas temáticas de la 
historiografía medieval española las investigaciones doctorales de época medieval leídas 
en las universidades españolas en el año académico que se indica, y cuya relación nos ha 
facilitado el programa TESEO (Base de Datos de Tesis Doctorales del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte). Muchas de las tesis relacionadas han sido 
posteriormente publicadas, total o parcialmente, o con algún cambio de título, al igual 
que en otros casos han sido punto de partida de trabajos posteriores de cada autor. Por 
otra parte se reitera que es posible que haya alguna ausencia o que no se incluyan por 
desconocimiento algunas tesis de Historia medieval de España que pudiesen haber sido 
leídas en universidades no españolas, como p.e. la recientemente publicada de Denis 
MENJOT concebida con objetivos globalizadores: Murcie castillane. Une ville au temps 
de la frontière (1243-milieu du Xve siècle), Madrid (Casa de Velázquez), 2002, 2 tomos, 
cuyo pertinente comentario realizo en “La Historia Medieval de Murcia en la década de 
los noventa” ( Medievalismo, en prensa). 
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musulmán270. En este Seminario Internacional de investigación histórica 
medieval se desprende la visión/revisión integradora de la historia aplicada a 
una línea de investigación temática concreta pero amplia en sus referentes 
espaciales, que además permite, según se deduce, realizar una historia 
comparada. La participación de especialistas, la limitación de plazas (20 
alumnos de doctorado) y los contenidos integradores a desarrollar parecen 
augurar fructíferos resultados. Se trata de llevar a cabo  la praxis internacional e 
interdisciplinar tantas veces invocada. 

Por otro lado, un somero análisis de la producción investigadora académica 
desarrollada desde el curso 1976 (el inicio de la transición política española) 
puede servir de muestra referencial de la evolución de las tendencias 
historiográficas y líneas temáticas comentadas. Para ello se ha tomado como 
referente objetivo el tema de estudio más que el sujeto que realiza el estudio 
(aunque no sea separable). El título de la tesis no necesariamente refleja la 
concepción intrahistórica del tema, que se ha podido clarificar mediante la 
lectura de los resúmenes proporcionados por el programa informático indicado.  

1. CUELLA ESTEBAN, Ovidio: El arcedianato de Calatayud en 
tiempos del Papa Luna,  Universidad de Barcelona, 1976. 

2. MAZO ROMERO, Fernando: El condado de Feria. 1394-1305. 
Contribución al proceso de señorialización de Badajoz,
Universidad de Sevilla, 1976. 

3. PALLARES MENDEZ, M. Carmen: Estructura y evolución del 
dominio del monasterio de Sobrado, Universidad de Santiago de 
Compostela, 1976. 

4. QUINTANILLA RASO, M. Concepción: El señorío de Aguilar y 
su dominio señorial en la Baja Edad Media (1284-1517),
Universidad de Sevilla, 1976. 

5. SAINZ DE LA MAZA LASOLI, Regina : La Encomienda de 
Montalbán de la Orden de Santiago (1210-1327,. Universidad de 
Barcelona, 1976.

6. SESMA MUÑOZ, José Ángel: La Diputación del Reino de 
Aragón en la época de Fernando II (1479-1516), Universidad de 
Zaragoza. 1976. 

7. ACIEN ALMANSA, Manuel. Últimos años del reino nazarí en la 
Serranía, Universidad de Málaga. 1977. 

8. CAVERO DOMÍNGUEZ, Gregoria. Cofradías y hospitales en 
Astorga (Siglos XI-XVI,. Universidad de Oviedo. 1977.

270 Curso coordinado por Denis Menjot (Universidad de Lyon) y Mª Jesús Viguera 
(Universidad Complutense). 
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9. FRANCO SILVA, Alfonso. La esclavitud en Sevilla a fines de la 
Edad Media, Universidad de Valencia. 1977.

10. IZQUIERDO BENITO, Ricardo: El patrimonio del Cabildo de 
Toledo durante la segunda mitad del siglo XIV, Universidad 
Complutense de Madrid, 1977.

11. MARTÍNEZ CARRILLO, M. Llanos, Murcia 1395-1420 (Una 
ciudad de frontera en la Castilla bajomedieval), Universidad de 
Murcia, 1977.

12. RIVERAS GARRETA, Milagros: La formación de estructuras 
cristianas en Castilla La Nueva. La encomienda y el priorato de 
Uclés de la Orden de Santiago en los siglos XII y XIII (1174-
1310), Universidad de Barcelona, 1977. 

13. GARCÍA GARCÍA, Élida: San Juan Bautista de Corias. Historia 
de un señorío monástico asturiano (siglos X-XV), Universidad de 
Oviedo, 1978. 

14. HERNANDO DELGADO, José: Sociedad y cristianismo en un 
manual de confesores de principios del siglo XIV, Universidad de 
Barcelona, 1978. 

15. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Cesar: El linaje leonés de los Quiñónes 
en el siglo XV, Universidad de Oviedo, 1979. 

16. CIRLOT VALENZUELA, Victoria: El armamento catalán de los 
siglos XI al XIV, Universidad Autónoma de Barcelona, 1979. 

17. GONZÁLEZ CRESPO, Esther M.: Elevación de un linaje 
nobiliario castellano en la Baja Edad Media: Los Velasco,
Universidad Complutense de Madrid, 1979. 

18. HADI ABBAS, Ridh: Los cadíes y el cadiazgo en Al-Andalus (92-
635/711-1237), Universidad de Granada, 1979. 

19. NOVO CAZÓN, Jose Luis: El priorato santiaguista de Villa de 
Dovas en la Edad Media, Universidad de Oviedo, 1979. 

20. PASTOR DE TOGNERI, Reyna: Movimientos, resistencias y 
luchas campesinas en Castilla y León, siglos X-XIV, Universidad 
Complutense de Madrid, 1979. 

21. SARASA SÁNCHEZ, Esteban: Aragón en el reinado de 
Fernando I (1412-1416), Universidad de Zaragoza, 1979. 

22. VILLEGAS DÍAZ, Luis R.: Una ciudad en la Baja Edad Media: 
Ciudad Real, Universidad de Granada, 1979. 

23. BECEIRO PITA, Isabel: El condado de Benavente en el siglo XV,
Universidad de Valladolid, 1980. 

24. BENET CLARA, Alberto: Historia de Manresa. Dels origens al 
segle XI, Universidad de Barcelona, 1980. 
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25. CATEURA BENNASSER, Pablo: Pedro IV el Ceremonioso y 
Mallorca (1343-1387), Universidad Islas Baleares, 1980. 

26. CUARTAS RIVERO, Margarita: Oviedo a finales de la Edad 
Media (1470-1530), Universidad de Valladolid, 1980. 

27. DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, Luis Miguel: Ferrerías de 
Guipúzcoa (siglos XIV-XVI). Aspectos históricos e institucionales 
de la industria siderometalúrgica vasca, Universidad de 
Barcelona, 1980. 

28. ESPINAR MORENO, Manuel: Estructura económica de Las 
Alpujarras. Los Libros de Habices, Universidad de Granada, 
1980. 

29. LÓPEZ DAPENA, M. Asunción: Cuentas y gastos del rey don 
Sancho. Estudio y edición crítica, Universidad de Granada, 1980. 

30. MARTÍNEZ SANZ, Jose Luis: Medio siglo de ciencia española: 
La Sociedad española de Historia medieval, Universidad 
Complutense de Madrid, 1980. 

31. MARTÍNEZ SOPENA, Pascual: La tierra de Campos occidental 
entre los siglos X y XIII, Universidad de Valladolid, 1980. 

32. OLLICH CASTANYER, Inmaculada: Aportació a l´estudi de les 
estructures socioeconomiques de Catalunya en el s. XIII. 
Aplicacio sistematica d´ordenadores a la documentacio medieval 
de la plana de Vich, Universidad de Barcelona, 1980. 

33. PUIG FERRETE, Ignasi: El monestir de Santa Maria de Gerri 
(segles XII-XV). Col.leccio diplomática, Universidad Autónoma 
de Barcelona, 1980. 

34. RUIZ DE LA PEÑA SOLAR, Juan Ignacio: Las Polas asturianas 
en la Edad Media. Estudio y Diplomatario, Universidad de 
Oviedo, 1980. 

35. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Marciano: Las Constituciones del 
Cabildo de Zamora (1219-1286), Universidad de Salamanca, 
1980. 

36. UTRILLA UTRILLA, Juan: Las series asistemáticas del Fuero 
General de Navarra: Estudio y edición crítica, Universidad de 
Zaragoza 1980. 

37. VEAS ARTESEROS, Francisco: Murcia, una ciudad castellana 
en la frontera durante la Baja Edad Media (1420-1440),
Universidad de Murcia, 1980. 

38. AROLA FERRER, Raimon: Imatge y representacio en el Beatus 
de Girona, Universidad de Barcelona, 1981. 
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39. AZNAR VALLEJO, Eduardo: La incorporación de las Islas 
Canarias a la Corona de Castilla (1478-1526), Universidad de 
Sevilla, 1981. 

40. BARCELÓ CRESPÍ, María: La ciutat de Mallorca en el transit a 
la modernitat, Universidad Islas Baleares, 1981. 

41. BORRERO FERNÁNDEZ, Mercedes: El mundo rural sevillano 
en el siglo XV: Aljarafe y Ribera, Universidad de Sevilla, 1981. 

42. CABAÑAS GONZÁLEZ, M. Dolores: El concejo de Cuenca en 
la Baja Edad Media (s. XV), Universidad Complutense de Madrid, 
1981. 

43. CONTE CAZCARRO, Angel Bruno: La encomienda del Temple 
de Huesca. Estudio socio-económico (siglos XII-XIII),
Universidad de Barcelona, 1981. 

44. FERNÁNDEZ CATÓN, Jose M.: San Mancio. Historia de su 
culto, leyenda y reliquias, Universidad de Valladolid, 1981. 

45. GARCÍA MASEGOSA, Antonio: Edición, estudio, traducción, 
vocabulario y comentarios del manuscrito 2.080 de la 
Universidad de Salamanca: Autoritates Marsilii Noviter Tradite,
Universidad Autónoma de Barcelona, 1981. 

46. GONZÁLEZ DÍEZ, Emiliano: El concejo burgalés (884-1369). El 
marco histórico-institucional, Universidad de Valladolid, 1981. 

47. LAFOZ RABAZA, Herminio: La iglesia de Santa María la 
Mayor de Calatayud (1120-1362), Universidad de Zaragoza, 
1981. 

48. MUR RAURELL, ANNA: La encomienda de San Marcos de 
Teruel (1220-1556). La Orden de Santiago en Aragón,
Universidad de Barcelona, 1981. 

49. MUTGÉ VIVES, Josefa: La ciudad de Barcelona durante el 
reinado de Alfonso el Benigno (1327-1336), Universidad de 
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la provincia de Segovia, Universidad de León, 1999. 
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464.MARTÍNEZ ENAMORADO, Virgilio: La formación de Al-
Andalus en tierras malagueñas (siglos VIII-X). Aportaciones 
desde la historiografía, la arqueología y la toponimia,
Universidad de Málaga, 1999. 

465.MUÑOZ RUANO, Juan: Construcciones histórico-militares en la 
línea estratégica del Tajo, Universidad Complutense de Madrid, 
1999. 

466.OLMO LÓPEZ, Antonio: Las subbéticas islámicas (Jaén-
Granada). Un caso regional de evolución territorial, Universidad 
de Granada, 1999. 

467.PEIRÓ MATEOS, M. Carmen: El comercio y los comerciantes en 
la Murcia de finales de la Edad Media a través de la 
documentación. Universidad de Murcia, 1999. 

468.PÉREZ-SOBA DÍEZ DEL CORRAL, José M.: Religión, historia 
y violencia. Análisis de la violencia religiosa medieval,, 
Universidad Complutense de Madrid, 1999. 

469.RODRÍGUEZ VILLAR, Víctor Manuel: Libro de regla del 
cabildo (Kalendas I). Estudio y edición del manuscrito nº 43 de la 
catedral de Oviedo, Universidad de Oviedo, 1999. 

470.RUIZ SOUZA, Juan Carlos: Estudios y reflexiones sobre la 
arquitectura de la corona de Castilla y reino de Granada en el 
siglo XIV: Creatividad y/o crisis, Universidad Autónoma de 
Madrid, 1999. 

471.SÁNCHEZ IGLESIAS, José Luis: Salamanca y su alfoz en la 
Edad Media (Siglos XII y XIII), Universidad de Salamanca, 1999. 

472.TORNEL COBACHO, Cayetano: La institución municipal en 
Cartagena. Evolución histórica y administrativa, Universidad de 
Murcia, 1999. 

473.VILLAVERDE VEGA, Noé: Tingitana durante la antigüedad 
tardía (ss. III-VII). Autoctonía y romanidad en el extremo 
occidente del Mediterráneo, Universidad Autónoma de Madrid, 
1999. 

474.ALVIRA CABRER, Martín: Guerra e ideología en la España 
medieval: Cultura y actitudes históricas ante el giro de principios 
del siglo XIII-Batallas de Las Navas de Tolosa (1212) y Muret 
(1213), Universidad Complutense de Madrid, 2000. 

475.CORTÉS RUIZ, M. Elena: Articulación jurisdiccional y 
estructura socioeconómica en la comarca de Molina de Aragón 
durante la Baja Edad Media, Universidad Complutense de 
Madrid, 2000. 
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476.FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Ana Lorena: Santander, una ciudad 
medieval, Universidad de Cantabria, 2000. 

477.FLORES VARELA, Jesús: Demografía medieval. La población 
de Andalucía en la Baja Edad Media, Universidad Complutense 
de Madrid, 2000. 

478.GARCÍA CAMINO, Iñaki Mirena: Arqueología y poblamiento en 
Bizkaia. Siglos VI-XII. La configuración de la sociedad feudal,
Universidad País Vasco, 2000. 

479.GARCIA DE LA BORBOLLA GARCÍA DE PAREDES, 
Ángeles: La “Praesentía” y la “Virtus”: La imagen y la función 
del santo a partir de la hagiografía castellano-leonesa del siglo 
XIII, Universidad Navarra, 2000. 

480.HEIN GERMAINE, Velvet: La muerte en la Edad Media; una 
etnografía a través de los testamentos, Universidad de Granada, 
2000. 

481.PÉREZ CARAZO, Pedro: El monasterio de Santa Maria de 
Herce y su señorío abacial durante la Edad Media (1246-1500),
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 2000. 

482.SÁNCHEZ BADIOLA, Juan José: El territorio de León en la 
Edad Media. Poblamiento, organización del espacio y estructura 
social (siglos IX-XIII), Universidad de León, 2000. 

483.GÓMEZ DE TERREROS GUARDIOLA, Pedro: Análisis 
arquitectónicos de los templos parroquiales en la ciudad de 
Sevilla: Santa Marina, Universidad de Sevilla, 2000. 

484.IBÁÑEZ GONZÁLEZ, Emilio Javier: Del paisaje rural 
tradicional al protihistórico. Propuestas metodológicas para el 
análisis de la dialéctica hombre-medio en el Sistema Ibérico 
oriental, Universidad de Zaragoza, 2000. 

485.LEÓN MUÑOZ, Alberto: Las fortalezas de Belarcázar 
(Córdoba): Análisis arqueológico de un enclave castral (ss. IX-
XX), Universidad de Córdoba, 2000. 

486.SOLINIS ESTALLO, Miguel Ángel: La Alcabala en la Castilla 
de las Merindades,1474-1504. El partido ce las cuatro villas y las 
Merindades de Campo y Campos con Palencia, Universidad de 
Cantabria, 2000. 

487.GONZÁLEZ CARBALLO, José: La orden de San Juan en 
Andalucía (Siglo XIII), Universidad de Sevilla, 2001. 

488.ALCÁZAR HERNÁNDEZ, Eva M.: El concejo de Jaén en la 
Baja Edad Media: Introducción al análisis del territorio y del 
poblamiento, Universidad de Jaén, 2001. 
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489.ANTONIO RUBIO, Gloria de: Las comunidades judías en 
Galicia , siglosXI-XV, Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, 2001. 

490.BARRIO RODRÍGUEZ, Jaime: Solduengo, una pequeña villa 
castellana en la Edad Media (siglos XI-XVI), Universidad de 
Burgos, 2001. 

491.CAÑABATE TORIBIO, Juan M. : Granada: De la medina nazarí 
al burgo medieval cristiano, Universidad de Granada, 2001. 

492.CRESPO ÁLVAREZ, Macarena:  La crisis de una sociedad de 
comunidades judías en Castilla de 1282 a 1460, Universidad 
Autónoma de Madrid, 2001. 

493.ESCUDERO CHICO, Juan Salvador:  Organización del espacio y 
poblamiento en la tierra de Roda (Burgos). Siglos V a XIII,
Universidad de Valladolid, 2001. 

494.FERNÁNDEZ SUAREZ, Gonzalo Francisco: La nobleza gallega 
entre los siglos XIV y XVI. Los Sarmiento, condes de Ribadavia,
Universidad de Santiago de Compostela, 2001. 

495.GALERA PEDROSA, Andrés: Territori, senyoriu i jurisdicció a 
la Catalunya central . La batllía de Cardona (Ducat de Cardona) 
i la baronia de Santa Maria d´Aguilar (ss. XI-XVI), Universidad 
de Barcelona, 2001. 

496.GARRIDO ARREDONDO, José: El trabajo de los intermediarios 
mercantiles en la España medieval, Universidad de Granada, 
2001. 

497.GÓMEZ DE TERREROS GUARDIOLA, Pedro: Análisis 
arquitectónicos de los templos parroquiales en la ciudad de 
Sevilla: Santa Marina, Universidad de Sevilla, 2001. 

498.GONZÁLEZ CALLE, Jesús Antonio: La nobleza de Asturias 
durante la baja Edad Media. Génesis y evolución de los linajes 
representativos, Universidad de Oviedo, 2001. 

499. LÓPEZ DE LA CRUZ, Carlos José: El Doctrinal de los 
Caualleros de Alonso de Cartagena. Estudio crítico y 
transcripción anotada, Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, 2001. 

500.LÓPEZ FERNÁNDEZ, Manuel:  La orden de Santiago y el 
maestre de Pelay Pérez Correa, Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, 2001. 

501.MARTÍN FÁBREGA, M. Rosa: Represalies a la corona d´Aragó 
a l´etapa final del regnat de Pere el Ceremonios (1373-1386), 
Universidad de Barcelona, 2001. 
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502.MARTÍN GUTIÉRREZ, Emilio: El mundo rural jerezano a fines 
de la Edad Media, Universidad de Cádiz, 2001. 

503.MARTÍN MARTÍN, Eloy: La sobrina del papa Luna,
Universidad de Zaragoza, 2001. 

504.MEDRANO ADÁN, José Javier: Iniciativas campesinas y sistema 
social en la montaña turolense: Puertomingalvo en el siglo XV,
Universidad de Zaragoza, 2001. 

505.MOURÓN FIGUEROA, Cristina: York y su ciclo teatral de 
Corpus Christi: Análisis sociocultural, Universidad de Santiago 
de Compostela, 2001. 

506. PÉREZ GONZÁLEZ, Silvia M.: Iglesia y sociedad en Sevilla en 
la Baja Edad Media, Universidad Pablo de Olavide, 2001. 

507.RODRÍGUEZ LÓPEZ, M. Carmen: El archivo: Instrumentos de 
descripción y consulta. Los libros de actas municipales de 
Astorga (S.XV), Universidad de León, 2001. 

508.RONQUILLO RUBIO, Manuela: Los vascos en Sevilla y su 
tierra. Siglos XII, XIV y XV, Universidad de La Laguna, 2001. 

509.SÁEZ RODRÍGUEZ, Ángel José: Fortificación y poblamiento en 
la orilla norte del estrecho de Gibraltar, del cabo de Trafalgar a 
sierra Bermeja, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
2001. 

510.SÁNCHEZ CHOUZA, José Manuel: La ciudad de A Coruña en la 
Edad Media, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
2001. 

511.SANTO TOMÁS PÉREZ, Magdalena Carmen: La asistencia a 
los enfermos en Castilla en la Baja Edad Media. Universidad de 
Valladolid, 2001. 

512.SANTOS BURGALETA, Manuel: Poder y ciudad en la Castilla 
del primer quinientos: Salamanca, 1493-1534, Universidad de 
Salamanca, 2001. 

513.SERRANO LARRÁYOZ, Fernando: La mesa del rey, cocina y  
régimen alimentario en la corte de Carlos III el Noble de Navarra 
(14411-1425), Universidad Pública de Navarra, 2001. 

514.TALEO DALILA: Las familias andalusíes según el manuscrito 
de Zaar Al-As-Buyutat Fás de Abd Al-Kabul Al-Kattani,
Universidad de Sevilla, 2001. 

515.VILLACORTA MACHO, M. Consuelo: Edición crítica del libro 
de las buenas andanças e fortunas que fizo Lope Garçia de 
Salazar (Titulos de los libros XIII, XVIII, XX, XXI, XXIV y XXV),
Universidad del País Vasco, 2001. 



98

516.ABU IREMEIS,  Ibrahim: Granada a través de sus monumentos 
de época nazarí, Universidad de Granada, 2002. 

517.CANELA SOLER, Joan: Cervera a finals del segle XV. 
Aproximació al manifest del 1476, Universidad de Barcelona, 2002. 

518.GRECO GOMEZ, María: Tulaytula en el siglo IX (796-912). 
Historia e historiografía: Al-Muqtabis de Ibn Hayyan,
Universidad de Granada, 2002. 

519.GARCÍA GARCIMARTÍN, Hugo Joaquín: Articulación 
jurisdiccional y dinámica socioeconómica de un espacio natural: 
La cuenca del Alberche (Siglos XII-XV), Universidad 
Complutense de Madrid, 2002. 

520.TORRES JIMÉNEZ, M. Raquel: Formas de organización y 
práctica religiosa en Castilla la Nueva. Siglos XIII-XVI,
Universidad Complutense de Madrid, 2002. 

Se relacionan entre los años 1976 y 2002 un total de 520 tesis de doctorado 
(lo que demuestra la superproducción que existe en general), mayoritariamente 
de historia medieval, aunque se incluyen algunas de historia del arte, 
arqueología, literatura, pensamiento o cultura de dicha época, y se exponen 
siguiendo la fecha del curso académico de lectura, aunque también son 
susceptibles de una doble clasificación historiográfica/temática cuyos 
resultados se comentan genéricamente. Pero pese a que no se trata de un 
análisis pormenorizado ni individualizado de las investigaciones doctorales 
relacionadas, por sí mismas si que su compilación se considera útil y fiable para 
mostrar la evolución historiográfica de la medievalística universitaria de la 
España democrática271.

Prácticamente la totalidad de las tesis relacionadas responden al ámbito 
hispánico, aunque se incluyen algunas que abordan una temática general, 
relacionada con el conjunto del Occidente europeo o de otros espacios no 
hispánicos. Respecto a las tendencias historiográficas se deja notar en una 
primera fase la influencia mayoritaria de la escuela francesa de los Anales, 
tanto en el análisis espacial restringido al marco regional/local como en la 
incorporación de las estructuras socioeconómicas a cualquier tema objeto de 
estudio. Coetáneamente, la influencia del materialismo histórico se muestra de 
forma rotunda sólo en un grupo muy reducido de tesis vinculadas a las 
universidades de Salamanca, Valladolid y Valencia fundamentalmente, o que 
analizan desde esos postulados teóricos dichos espacios y los de León y 
Extremadura. 

271 Para ello son aplicables aquí las características y problemas que sintetiza en este libro 
Jose Javier RUIZ IBÁÑEZ en el epígrafe Au pied de la Falaise. La situación de una 
ciencia en construcción, a las cuales remito. 
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Las tesis de Arqueología medieval se han llevado a cabo prioritariamente 
sobre territorios musulmanes en cualquiera de sus fases históricas internas. La 
edición de fuentes sigue formando parte, tanto en el ámbito hispanomusulmán 
como cristiano, de los objetivos de la investigación académica. Los nuevos 
planteamientos de la “nouvelle histoire”, la antropología, la historia de las 
mentalidades, la historia de género y la vida cotidiana pueden verse en muchas 
de las tesis de la década de los noventa, como también el mantenimiento de los 
límites territoriales analizados, referentes a marcos geopolíticos, 
jurisdiccionales o locales bien definidos. La preponderancia de la historia 
político-institucional, en su mayor parte renovada con las influencias 
metodológicas indicadas, es la característica más clara en las investigaciones 
realizadas, bien sea el estudio de los linajes, concejos, órdenes militares, 
instituciones monásticas o fiscalidad. Sobre dichos temas de estudios se 
establecen las relaciones de poder y de los poderes medievales (reyes, concejos 
y señores) y se explican en algunos casos las relaciones sociales y los 
comportamientos derivados. Ampliación de objetivos y renovación que 
igualmente quedan patentes en los tradicionales estudios de historia 
eclesiástica, cuyo avance es significativo. Específicamente, en la universidad de 
Navarra se han efectuado tesis acerca del pensamiento medieval.  

Deberían establecerse unas puntuales o periódicas tomas de contacto entre 
los medievalistas para abordar los problemas que suscita la investigación 
doctoral. Los directores o potenciales directores de tesis de doctorado podrían 
intercambiar impresiones acerca de los problemas que en sus respectivas 
universidades existen en este nivel, así como abordar una serie de cuestiones 
comunes de carácter metodológico y temático que sin duda resultarían 
provechosas para el conjunto de la investigación medievalística en nuestro país 
y, por supuesto, para los propios doctorandos. Con estos intercambios de ideas 
y problemas los propios investigadores y los investigadores en ciernes tendrían 
un conocimiento más clarificador de cómo plantear los objetivos y la forma de 
tratarlos, les permitiría mantener contacto directo con quienes realizan 
paralelamente tesis de doctorado con similares planteamientos o inquietudes en 
otros ámbitos académicos, etc.  

Podrían aplicarse a la investigación doctoral las palabras que J.I. Ruiz de la 
Peña y M.J. Sanz Fuentes exponen para la historiografía medieval hispana?, la 
cual “nos ha permitido reflexionar sobre las líneas preferentes de la actividad 
investigadora, los desequilibrios que en ella se observan, los logros, las 
carencias y las perspectivas que se abren a un medievalismo nacional en 
ascenso creciente y plenamente integrado en las coordenadas del mejor 
medievalismo europeo”272.

272 “Instrumentos, cauces y expresiones…”, p. 779. 
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6 Breve balance y algunos resultados 273

Las fuentes escritas fundamentalmente han condicionado la producción 
historiográfica, que  ha sido cuantitativamente mayor  para el periodo 
bajomedieval (siglos XIII-XV). Se trata de un desequilibrio generalizado en el 
ámbito de la medievalística occidental. 

Destacan algunos nuevos o remozados planteamientos historiográficos y se 
van acumulando significativos y recurrentes enfoques metodológicos y 
temáticos que se aplican a distintos ámbitos espaciales. Se mantiene, incluso se 
ha potenciado, la regionalización de los estudios históricos, tendencia que 
resulta común fuera de España, pero que en nuestro país se constata como 
predominante tanto en la investigación como en algunas reuniones científicas 
(Congresos de Historia de la Corona de Aragón, de Andalucía, etc.). 

La evolución de las condiciones del presente desde el que escribe el 
historiador se reflejan en la elaboración del discurso histórico y en la 
concepción otorgada a algunos temas. La evolución y superación de las 
tendencias historiográficas más influyentes del siglo XX que estuvieron 
definidas por: una historia evenemencial, de los hechos y los grandes 
personajes puesta al servicio de los estado-nación europeos, por los modos de 
producción sociales y las estructuras socioeconómicas. A partir de los años 
setenta se impuso la denominada nouvelle histoire que priorizaba las 
mentalidades y la vida cotidiana,  mientras que en la denominada 
postmodernidad se ha asistido en cierta medida a un discurso fragmentado, a un 
revival neopositivista combinado con la hiperespecialización, la  prioridad a las 
individualidades y a los relatos. En los últimos años y desde diferentes foros se 
aboga por la reflexión historiográfica y la redefinición de propuestas que 
engrandezcan el oficio de historiador.  

No se debe olvidar la trascendencia social de la labor del historiador, que se 
ha de difundir científicamente más alla de los centros académicos y 
especializados. Es decir, se trata de conectar la función de la historia con la 
sociedad actual como un arma educativa y ética. Y en esa línea hay que 
potenciar en los distintos niveles de la enseñanza el mundo medieval, 
demasiado eclipsado por el contemporáneo y la historia inmediata. 

Habría que seguir profundizando en la investigación no sólo en lo que nos 
separó (o enfrentó) históricamente sino en lo que nos unió: los aspectos 
comunes y generales de una civilización, espacio o cultura, con sus hechos 

273 Ibidem, pp. 799-805. GARCÍA DE CORTÁZAR, Jose Angel: “Glosa de un balance 
sobre la historiografía medieval española de los últimos treinta años (I)”, La Historia 
medieval…, pp. 807-824; VALDEÓN, Julio: “Glosa de un balance sobre la 
historiografía medieval española de los últimos treinta años (II)”, La Historia 
medieval…, pp. 825-842.  
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diferenciales o “particularismos” y sus componentes culturales singulares, que 
debieran establecerse de forma comparativa bajo unas coordenadas 
integradoras. 

El crecimiento del alumnado universitario, en torno al millón y medio a 
finales del siglo pasado, sin contar el de los centros privados, mientras que en 
los años setenta no llegaba al medio millón, ha impulsado el aumento del 
profesorado y los cauces e instrumentos para la investigación. En los últimos 
años se constata un retroceso del número de alumnos en las especialidades de 
Historia y otras Ciencias sociales, que es consecuencia de la tendencia 
demográfica imperante y de la mayor demanda de otras disciplinas.  

Desde la “normalización académica de la Historia” en los años sesenta del 
siglo pasado se ha llevado a cabo una consolidación y desarrollo al que también 
han contribuido los contactos con las corrientes historiográficas vigentes en 
Europa y América, a la vez que iba desapareciendo el modelo de historiografía 
autárquica y nacional-católica imperante desde la postguerra española. La 
pujante Escuela de los Anales fue muy influyente a finales de los sesenta en 
muchos historiadores, algunos medievalistas, al igual que el materialismo 
histórico, aunque éste de forma mucho más minoritaria debido a las 
condiciones políticas de la España franquista. El debate milenarista acerca del 
final o la crisis de la historia ha servido para afianzar posicionamientos y 
consolidar la función de la disciplina. Aunque se comprueba aún un  déficit 
teórico en el medievalismo hispano (que empero no ha sido ajeno a la puesta al 
día historiográfica) frente a una praxis historiográfica muy abundante274.

Desde la década de los noventa y en el ámbito medieval, la historia 
económica ha sido eclipsada por el impulso de otras temáticas revisadas o 
innovadas como los movimientos y conflictos sociales, los grupos marginales, 
la familia y su papel, la sociedad rural y los señoríos nobiliarios, las órdenes 
militares, las minorías religiosas, la historia de la cultura, la historia de las 
mujeres, la vida cotidiana y la civilización material y su vinculación con el 
desarrollo social.  

Así mismo desde finales del siglo XX se ha tomado mayor conciencia acerca 
de los contenidos y funciones de la ciencia histórica y se ha demostrado una 
mayor atención a la revisión historiográfica, a los balances y reflexiones sobre 

274 “Destacábamos el incremento espectacular de la producción medievalística en los 
últimos años. Pero convendría añadir que una parte no pequeña de esa producción se 
diluye en un magma de libros homenaje, jornadas, congresos, efemérides y misceláneas 
de la más variopinta coloración y discutible trascendencia científica o en revistas 
locales de escasa o nula difusión…, primando a veces lo excesivamente localista, 
forzando trabajos rápidos, coyunturales, repetitivos, carentes de originalidad 
metodológica y nervio téorico”: RUIZ DE LA PEÑA y SANZ, “Instrumentos, cauces y 
expresiones…”, p. 803.
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lo producido. A tenor de lo expuesto se puede establecer que el mundo de la 
medievalística se mantiene vigoroso en el siglo XXI con las aportaciones 
añadidas de historiadores del Derecho, la economía, lingüistas, arqueólogos, 
paleógrafos y diplomatistas, etc. Pero hay sin duda que reforzar los pies de los 
colosos. 

Frente al individualismo nietzscheano (el superhombre) que elimina la 
igualdad humana, algunos filósofos postmodernos reivindican una narración 
histórica protagonizada por un sujeto individual, no colectivo (la humanidad, el 
proletariado), que, no obstante, es compatible con la igualdad de derechos entre 
los seres humanos y el respeto a la diferencia. Por ello, subrayamos las 
siguientes palabras de Hans Georg Gadamer contenidas en «La razón en la 
época de la ciencia»: La libertad es el principio que mueve la historia. No es 
concebible ningún principio superior al de la libertad de todos; entendemos la 
historia real a partir de este principio: como la lucha, siempre renovada y 
nunca concluida, por esta libertad.

Y para terminar resulta oportuno el pensamiento de Sören Kierkegaard: La
vida debe vivirse mirando hacia delante, pero sólo se comprende mirando 
hacia atrás.

Cuestiones para el alumnado 

1.-  Debe construirse la historia desde las transformaciones del presente? 
2.-  Qué realidades debe explicar la ciencia histórica? 
3.-  Es la crisis de la historia una crisis de la humanidad? 
4.-  Qué testimonios son necesarios para el análisis histórico?  
5.-  Se puede interpretar el pasado desde los silencios? 
6.-  Se puede escribir la historia sin teorías previas? 
7.-  Lea las tesis de Guerreau y opine sobre ellas 
8.-  Atomiza la concepción global de la historia su especialización temática? 
9.- Responden las líneas de investigación expuestas a unos presupuestos 

teóricos? Y cuál sería su opción? 
10.-Hay razones para el optimismo o la historia no es un arma útil para 

reflexionar acerca del pasado, del presente y del futuro? 
11.- Si se plantea realizar una tesis de doctorado. Tiene algunas ideas previas al 

respecto de lo que con ella quiere conseguir y para qué? 
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.- Anuario de Estudios Medievales (AEM, Barcelona) 

.- Anuario de Historia del Derecho Español (AHDE, Madrid) 

.- Anuario de Historia Económica y Social (AHES, Madrid) 

.- Aragón en la Edad Media (Ar.EM, Zaragoza) 

.- Arqueología y Territorio Medieval (ATM, Jaén) 

.- Asturiensia Medievalia (AM, Oviedo) 

.- Boletín de la Asociación Española de Orientalistas (BAEO, Madrid) 

.- Boletín de Arqueología Medieval (BAM, Madrid) 

.- Boletín de la Real Academia de la Historia (BRAH, Madrid) 

.- Ciencias de la Naturaleza en al-Andalus (desde 1990) 

.- Congreso de Arqueología Medieval Española (CAME) 

.- Congreso de Historia de la Corona de Aragón (CHCA) 

.- Cuadernos de La Alhambra (CLA, Granada) 

.- Cuadernos de la Biblioteca Española de Tetuán (CBET, Tetuán) 

.- Cuadernos de Estudios Medievales (CEM, Granada) 

.- Cuadernos de Historia de España (CHE, Buenos Aires) 

.- Cuadernos de Historia del Islam (CHI, Granada) 

.- Cuadernos de Madinat al-Zahra (CMZ, Córdoba) 



104

.- Edad Media. Revista de Historia (EMRH, Valladolid) 

.- En la España Medieval (EEM, Madrid) 

.- Espacio, Tiempo y Forma (ETF, Madrid) 

.- Estudios de la Edad Media de la Corona de Aragón (EEMCA, Zaragoza) 

.- Estudios Humanísticos (EH, León) 

.- Estudios Onomástico-Biográficos de al-Andalus (EOBA, desde 1988) 

.- Hidalguía (Madrid) 

.- Hispania (Madrid) 

.- Hispania Sacra (HS) 

.- Historia, Instituciones y Documentos (HID, Sevilla) 

.- Medievalismo (Revista de la Sociedad de Estudios Medievales, Madrid, 
desde 1991). 
.- Melánges de la Casa de Velázquez (MCV, Madrid) 
.- Memoria Eclesiae 
.- Meridies (Córdoba) 
.- Miscelánea de Estudios Árabes y Hebráicos (MEAH, Granada) 
.- Miscelánea Medieval Murciana (MMM, Murcia) 
.- Miscelánea de Textos Medievales (MTM, Barcelona) 
.- Príncipe de Viana (Navarra) 
.- Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos (RABM, Madrid) 
.- Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino (RCEHGR, 
Granada) 
.- Revista d´Historia Medieval (RHM, Valencia) 
.- Sefarad (Madrid) 
.- Sharq al-Andalus (ShA, Alicante) 
.- Signo (Alcalá de Henares) 
.- Simposio Medieval de Mudejarismo (SIM, Teruel) 
.- Stvdia Histórica (SH, Salamanca) 


